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TARIFAS G E N E B A L E.S

Decreto N9 I1.192 de Abril 16 de 1946.

• Art. I9

\‘9 40’34 del

-— Derogar a

31 de Julio de
partir de ‘la ’ fecha el Decreto

1944.

Art 29

eos, los Nos.

— Modificar parcialmente, entíe otros artícu-

9*, I3’ y 1 79 del Decreto N’ 3649 del I I de

Julio de 1944.

.Art. 99 — SUSCRIPCIONES: ÉL BOLETIN OFICIAL'

Númeio dei día ....... 
atrasado der.tro 

de más 
l añq

■ - - ■ - de mi
Suscripción mensual . .

tnmestrái .
• semestral 

anual . . . :
Art. 10? — Todas las 

invariablemente’ el 19 • del 
suscripción.

del mes . » . . 
de 1 mes hasta

I 0.10
0.20-

se envía directamente por correo ¿c i a

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

.8 de 1 año : .<
’ ’ 0.50

■ -L —
’ 2.30
f . 6.50
' 12.70 
’ 25.™ 
comienzosuscripciones darán 

mes sigüieñte al- págo de la

Art. H* — Las suscripc: 
ftct mes de su vencimiento.

Art. I 39 —— Las tarifas 
ajustarán a la,siguiente escala:

ones deben renovarle dentro

del BOLETIN OFICIAL se

s) Por cada publicación por centímetro, consiaeránd-me veinticinco 
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ L25)

(25) palabras como un centímetro, se cobrar

b) Los batanees' ú otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, 'se percibirán toa’
derechos por centímetro utilizado y oor mirona

Los Balances, de Sociedades.. Anónimas, que -ase. pubiiaüen en el BOLETIN .OFICIAL- pagarán además de la tarifa. < 
siguiente derechc adicional fijo?

Iv Si ocupa menos de 1/4 pág. ...... ... ... ¿ ... ...
, 29 De más de 1 /4 y hasta 1/2 pág.............. .* \ TTTú T \ * . ; . \ 1¿. —

’ ”* liria página se cnbrara’enía * oropordión" íbrreápoñdieDt?» • ¿

Vwrnes.de
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decreto N? 16.495 del 1^/8/949). EnJ las publicaciqneá a tér 
mino que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente-tarifa: - .

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:

Sucesorios ó testamentarios .. . . ... ... .... ... .• « ?
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara. 
Remates de inmuebles ... . . o ... ... ... ... . . .

Vehículos,' maquinarias y ganados, ... ...
. Muebles y útiles de .trabajo, . . ? ... ... ...

Otros edictos judiciales, ...... ... ... . o . ... ...
I .¡citaciones, ... ...... .. ... ... u . ,
Edictos, de Minas, ... ... ... ... ;. . e a . . .
Contratos de Sociedades, ... ... ........................
Balances* ... ¿ ...................... ... . . r ... . . . . , . *
Otros, avisos, ... ... ... ... ... ... ... . . . . /

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce Hasta Exce
dente 30 días dente

•’ L
$ : 1 L $

Í5.— 1 . — cm. 20.— I.5Ó 30.— 2.— -
20.— ! .50 40.— 3.— 60.— • 4.—
'25.— 2.— 45.— 3.50 60 — 4.—
20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
15.— L—- •25-.— ..2.— ■35.— • 3.—
20.— 1 .50 35.— 3/— 50.— 3.50 c

25. — ’ 2.~ 45.— 3.50 60,— ? 4.— ’’ ■

40.—
30 —
'30.—

3'.—
o en

—— —.—

2.50 . 50/— 4‘ — 70'— 5;— '
20 — 1.50 40.— 3'.— 60..— 4 __

Art.. 1-5? —-Cada publicación por el término legal so-_ 
bre MARCAS -DE .FABRICA, pagará la' suma de $ 20.-—• 

los siguientes casos: ‘ *
Solicitudes dé registro: de ampliación de notificaciq- 

vtes de substitución y de renuncia de' una marca ' Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 00 por .ceriti^ 
metro y por 'columna. •

Art. ‘ 1 7? ;  Los balances de las Municipalidades de 
■ Ira. v 2da. categoría, gozarán, de una bonificación del 30

v 50 rp^o^cti va mente, sobre la tarifa correspondiente. •
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2858 " ", " — Prorrogan la licencia concedida a un Médico de Guardia de la Asistencia Pública, ........  7
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N9 752 y.753.-^- de mayo 24.Conceden permiso para exploración o cateo'de petróleo. Expíes.-Ñ9 1688—Y yL1689—Y—,
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9

10

al ia

10 .
al 11-

EDICTOS SUCESORIOS:
N9
N9
N9
N9
Ñ9
N9
Ñ9
Ñ9
N9
N9
.Ñ9
N9
Ñ9
N9
Ñ9
N9
Ñ9
N9
Ñ9
N9
N°
Ñ9

6279 —• De don J. Arturo Michel, ..........................     ’........................
6268 — De doña Javiera González d3 Fernández; . . .-....................
6264 —■ (Testamentario) de doña María Matilde Zenovia Apaza, 
6263 
6261 
6260 
6256
6249 — De
6248 — De
624*1 — De
6240 •— De
6239 — De
6238
6237
6231 — Dé
6229 — De
6225 — De
6220 — María “Cristina Miranda,
6218 —
6210 —
6209 —
6203 —
6202 — (Testamentario) de don Vicente Rodríguez,
6199 — De

De
De
De
De don
De
De
De

— De
— De
— De!
— De

— De
— De

Barcat de Jarma o etc.,
Briseño Thomson?........
Chavarría, .. .:..............
Rojas, ...............................

doña María Antonio 
don Adan Briseño o 
don Eduardo Fausto 
doña Delia Diez de
doña Margarita Domínguez de Roda, . 
don Emeterio Aguirre, ......................>. ..
don. Alberto José Figueroa, ..................
don Justino Ramos, .................. ................
doña Elvira Pichel de Maidana, .... 
doña Amanda Saravia de Fernández, 
don 
don 
don 
don

Cecilio Cruz, ................ ..
Francisco Delgado, .................
Cristóbal Gerónimo Martínez, 
Víctor Figueroa, ’......................

De don Enrique Sanmillán, .........................................
De don José Calazón -Cuellar y otra, ................. .
De doña . Eusebia Dolores Ortíz de Andreu o etc./
De doña Carmen Gorena de Mónico, .................. .

• 11
lí

*’U
11 .

11 al

1

N9
Ñ9
Ñ9
Ñ9
Ñ°
Ñ9

6198 —
6.192 —
6188 —
6187 —
6186 —
6181 —
6180
6179 —
617L-;
6169 —
6165 —
6162 —
6161 —
6160 —
6159 —
6158 — De
6157
6153

-6150
6149
6148
6147 — De

6146 — De
6145 — De

' 6143 — De

Ñ9
• JQV

N9
Ñ9
Ñ9
Ñ9
N9

Ñ9
Ñ9
Ñ9

n 
n
n 
n
n 
n
n 
n
11
12 ‘
12
12
12
12
12 •
12
12

■ 1-2 .
12
12
12
12'
12
12
12'
12
12
12
13

Lino Pastrana, ..................................
Manuel Vega, ..... . . ... 
José Pistone..............................
Antonio Villagrán y otra, ........ .
Juan G rnzález,.............. ................

i Rosa Zambrano Zambranc, 
don Enrique Zúñiga o etc., ..................
don Marcelino Chavarría . ............
doña Basilio Zuica de Guiñón, ..........
don Calix-o Arancibia. . ._........................
don Julio Funes, .......................................
doña Genoveva Martín z de Erazu, 
don Fernando Villagra, . C................ .
doña 
don 
doña 
doña
don Calixto López, ................ ■..........................  .
doña Fanny Garcíc de hiarH * 
don Simón Salomón, ...........................................
doña Fanny. Ve1 arde de Ruíz Moreno, ..........
don Ramón Severo Díaz,....................................
doña Lucía del Carmer Décima -d@ Padilla 
Romualdo Cisneros, ......................................   . .. .
Braulio, o Pablo Braulio Martín, .............. '. .
Josefa Tapia de Calque, ................................ .

don 
don 
don 
don

De
De
De
De
Dé
De
De

— De
— De
— De
— De
— De

Urbana Paula González de Santo,
Agustín Moreno, ’................................
Rosaura. Martínez de Santos, . . .
Magdalena .. Sarapura, -...................

13
1c

13- 
.1'3
13

POSESION TREINTAÑAL: - - i -
Ñ9 6269 —■ Deducida por Elisa Arredondo, ................................. .. ...............................  .......... .. ............. I-............¿.
Ñ9 6250;— Deducida por Pablo Abundio Bazan, ............................................................ . ........... ............. ......................../J.. .. . .................
Ñ9: ~6247?-r— Deducida por Angel Tapia, '.......... -.......................... . / ' . - / -‘ . - '
Ñ9' '6244"—-Deducida por Raíaed* Diez de Pons, ......... ................ .......... .. .................... .....................
Ñ9 6230'— Deducida por Cristóbal Ramírez, ..................... — . . .... ........ .. . .... . -. / - :. /.'.. . ... ‘........ - ■
Ñ9. 6228 — Deducida rpor don Luis Isidoro López, .-.............. ; 13
Ñ9 6219 —-Deducida por Eugenio' Vaca • e hijos, ........ .......... .................... . ........... .. . . . ...............................
Ñ9 6208 —Deducida por Juan Navarro, ..................................   /’.... . ........ :........................   ....
N9~- 6206 — Deducida’pór María Paula González de Teílo, T . ’ . . ’
Ñ° 6205 —: Deducida por Higinia Salvia Humano de Quispe.............. . ■-.................................•............ : -. ..............  . - J- ........
Ñ9 6204 — deducida por - Jesús Centeno. ......... í .. : .... : .
Ñ° 6201 — Deducida por-j’Ms^éeáes/ G.-San Roque, .... .. .... . ... . —..... ..... ...¡i
Ñ9-' 6197 —_ Deducida’ por Victoria Pedraza de Cáchámbi, . ¿ ‘........ ...1--'.....................  • ’ , , /-.I
Ñ9 6T94 — Deducida por Carlos Darío Juárez Moreno, ....’ 2......................... >. t ... .'..........................   ..

13
13

.13
13

/ j

al U

14

U

14
14
14
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N9 6130 — Deducida por don Pedro Cáidéna^ . ..... J.-...................................... . 14 .
N9 6'182 — Deducida por José Santos Marúnez y otros, .. ......... .  . .’..................... / .............. . . ..... . .... A ¿ ■ ■ "" * " : 4 1 '
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AVISO A LAS MUNICIPALIDADES . . - "21

BALANCE
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MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

Decreto N? 2840-G.
Salta, Agosto. 8 “de¡ 1950. ’
Expediente N9 1232)50.... ’■ ’ . ’ “
Visto este expediente en el que la Florería 

Ebber presenta facturas por un importe total 
de $ .300.—, en concepto de provisión ’ dé ' Lo

?dho Crédito' a un 'ejercicio • vencido-y-ya cerra
do, habiendo ' caído en consecuencia, bajo da 
sanción "del "art. 65 de la -Ley-'de -Contabilidad 
en-vigencia. ■- ’ : ■
-Art;--3o. ' Comuniqúese- - publíquese, . iñsér-

rese -eñ- el Registro 'Oficiáx. cv-’-'archívesd.'.-

COSW ’ 
-- : .. .Oscar. M-. Arácz Alemán

Es, .cqpia: , •</
JFigueroa > - ■ i-.-

. ■Qf.iqiai.. .-79nde^ Gobierno, JuMi^ia é I.jFública

res en varios actos oficiales;, y atento lo in-* 
formado por Contaduría General,

.El Gobernador- de la Provincia............
‘ / DECRETA- ' ’ ’ ?

Art. I9 Reconócese un crédito en la suma de, 
TRESCIENTOS PESOS M|N. ($ '300.—), a favor' 
de la FLORERIA EBBER, por el concepto ^pre
cedentemente expresado. ' t

Art. 29 — Con copra autenticada del presen
te . decreto, remítase en devolución el expe— 
diente N9 1232.|50, al Ministerio de Economía,- 
Finanzas. y obras Públicas, por pertenecer/.di-
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Dscreto N9’ 2841-G. ~ . ■ ,
Salta, Agosto 8 de 1950. . • .. I
Expediente N? 6562|5Ó.
Visto este .expediente en el que la firma Pa- 

ratz y Riva presenta fczclura por $ 29.50,-en con
cepto de provisión de artículos -de librería con 
destino a la. Dirección General de. Registro Ci
vil; y 
ñera!,

atento lo informado por Contaduría Ge-

— Reconócese un crédito en la su
ma’.de VEINTINUEVE PESOS CON 50J100 M|N. 
($ 29.50)-, a favor de la LIBRERIA PARATZ Y 
RIVA por el concepto precedentemente expre
sado. - .

Art. 29 — Con copia autenticada del presen
te decreto, remítase en devolución el expedien 
te N9 6562|50., al Ministerio, de Economía, Fi
nanzas y Obras 
crédito reconocido 
cerrado, habiendo 
jo la sanción de1
bilidad - en vigencia.

Art 3o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en. el, Registro Oficial y archívese.

Art.

El Gobernador de la. Prov.n^ia
• D E-C R E 1 A ■

■.— Apruébase, la Resolución dictadaArt.
por Jefatura de Policía' con fecha 22 de julio 
del año en- curso, en la que se establece el 
mnvo horario a regir, de conformidad a Jas 
neces.dades del servicio policial, en sus fun
ciones específicas. ...

Aii. ¿o — Comuniqúese, publíquese," insci 
:ese en el Registro Ohci< '1 y archívese

OSCAR K. COSTAS 
Oscar IVL Aráoz Alemán

Es copia:
Ramón Figueroa
Uñe ai 7- de Gobierno, Justicia é I. Pública

dad en vigencia.
Art A° ~ Comuniqúese, publíquese, insér

tese en J Regís ti o Oficial y

- , OSCAR H.- COSTAS 
Osear M, Aráoz Alemán

uchívese.

Es copia:
Ramón Figuerci
Oíic al 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

Públicas, por 'pertenecer el 
a un ejerció vencido y ya 
caído, en consecuencia, ba- 
art. 65 de la Ley de Conta-

OSCAR Ho. COSTAS 
Oscar M, Aráoz Alemán 

Es copió:
Ramón Figuéroa
Oficial

Decretó N9 2847-G.
Salta, Agosto 8 de 1950. .
Expediente N9 6638|50. i
Visto este expediente en el cual la Inspec

ción de Escuelas Nacionales en Salta, soli
cita la correspondiente aquiescencia de este 
Gobierno para trasladar la Escuela Nacional 
N9 338. de "Carabajal", Dpto. Rosario de Ler
na; atento el infórme * respectivo del H. Con
sejo General de Educación y no existiendo 
inconveniente alguno para acordar lo solicita
do.

El Go-berssdoi • ds la Provine'a
7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

N9 2842-G. -
Agosto 8 de -1950.

Decreito
Salta,
Expediente N9 6669|50.
Visto el decreto N? 756 de fecha ’ 3 del mes 

en curso, por el que se liquida a favor del Ha
bilitado Pagador de la H. Cámara de Diputa
das de ’a Provincia, la suma de $ 15.000, con 
destino al pago de - las medallas’ credenciales 
para los señores legisladores; y. -atento las ob- ¡ 

. servaciones formuladas -por Contaduría Gene- I 
ral, . ■-

El GóbarDcrdor de la Provincia 
en Acuerdo dé Ministros

G. - r
8 de 1950.
6718'|50.

jodiente en el que la. Comisión 
• anales de Chicoana, solicita 
d 500, para poder sufragar los

Decreto. N9 2849k<
Salta, Agosto
Expediente N9

’ Visto este
Pro-Fiestas Paiir
un subsidio
gastos que ocasionarán las Tiestas patrona
les en dicha localidad; y

exp<

dé

CONSIDERANDO

Que la partida fijada en el Presupuesto Ge
neral para esta 
excedida en su 
parte, lo poiici 
las disposicione 
Contaduría - Ger

Que 
cá de 

; .medio 
¡ vincio:,

‘ Art. I9 — Concédese aquiescencia ql HO
> NORABLE CONSEJO NACIONAL DE EDUCA-

CION para trasladar la Escuela Nacional N9 
338 de "Carabajal" (Dpto. Rosario de Lerma) 
a COLONIA SANTA . LUCIA (Dpto. General

Miguel de Güemes, antes Campo SonMartín 
to).

2o — Comuniqúese, publíquese.

OSCAR H. COSTAS
AlemánOscar M» Aráoz

Es copia-
Ramón Figueroa
Oíic al 7' de Gobierno, Justicia' é I. Pública

clase de gastos se 'encuentra 
asignación anual; y, por otra 

:ado estaría comprendido- en 
s dél Decreto. 1822 citado por 
eral;

conomía, adoptada como único^

necesario y es propósito del 
limitar las erogaciones de tal

por tantq y concordante con la políti- 
severa e
de equilibrar el Presupuesto de la Pro- 
se hace.

Poder Ejecutivo

naturaleza casos excepclonalés^ y a un mon
to- mínimo" compatible con las exigencias del 
momento y de las circunstancias;

. Por ello, y no obstante lo informado por Con
taduría Genere:!,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Art. 1? — 
río: General, 
de ]a Provínole > 
FIESTAS PATF 
m.a de TRESCE

revia intervención de Contadu- 
iquídese por Tesorería .General 

a favor, de la CQM4SIQN PRO- 
.ÓNALES DE CHICOANA, Ja su- 
ÍENTOS PESOS M|N. ($300.—),

/ Art. I9 — Insístese- en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 2756 de fecha 3 -del , 
mes én curso, correspondiente a la Orden de’ 

• Pago.-N9 203. . i
Art. 2C El presente decreto será reiren-! 

dado, por S, S. -el Ministro-de Economía, Finan- j

Decreto N9 • 2848-G.
Salta, Agosto ’ 8 de 1950. 
Expediente N9 6.560|50,
Visto esie expediente en el qüe 

do Registro Civil, eleva-

íines pieced.entemehte expresados y con. 
i Anexo C, Inciso I, Otros Gas- 
e) 1, Parcial 2tjde lá Ley de Pre
rigor.

zas-y Obras. Públicas.
Art. ,3o. — Comuniqúese, publíquese, msé 

tese en el Re.gistro. Oficial y archívese.

ÓSCAR: H. jCÓSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

Juan Armando Molina

la Dirección 
factura por 

la suma de $ 178.20'presentada por don Maria
no Russo por provisión de .leche a la sitada 
Repartición, durante Jos meses de setiembre

| a diciembre de 19.49; y atento lo informado-por 
j Contaduría General,

¿1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA.-

Es copia:
Ramón Figuér-oa-
Oíic al

a „os 
‘imputación • al 
tos,. Principal 
supuesto en ' 

Ar: Z.o -
‘ese en el Reg

^umuiiiquese, publíquese, 
isiro' Oficial y archívese.

Es copia:
Ramón Figueroa
jOfic al. 7? de

- OSCAR FL- COSTAS 
Osear Mí Araoz Alemán

Gobierno, Justicia é I. Pública

ñ E S OLUCIONES 
ÍRIO DE GOBIERNO.Reconócese un crédito en la suma 

SETENTA Y OCHO PESOS’ CON 
($ 178;. 20) a favor de don MARIA-

Art. I9 — 
¡ de CIENTO 

20.(100 M|N. 
NO RUSSQ - por el- concepto indicado prece
dentemente. .. -

í Árt. 2? Con copien autenticada del pre-1 
. sente. decreto remítase el expediente arriba I 
1 c tado,. .al .Ministerio de Economía, Finanzas j

en el que J-efatura de y Obras _■ Públicas, _ por pertenecer el crédito 
aprobación" Resolución reconocido q un ejercicio vencido y ya cerra- j

79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

MINIST

Decreto
Salta,
Expediente Ñ9 6973|5Ú.
Visto este' expediente _

Policía eleva para su
dictada con" fecha 22 de julio ppdb; y atento do. habiendo, cqídp. en consecuencia bajo- la
3o dispuesto’ éh la misma, “ la sanción del Art. 659 de la Ley de Contabíli- , 1929; y

N9 2846-G.
Agosto\8 de ¡950.

Resolución R9 462-G. .
Sqltar agop.to .8. de 1950. 
Expedienté

> este
N9- 2I45|50..

expediente eri el que. el Ministerio 
de Asuntos. Político^ d_e la Nación solicita- pro

visión dé -la Constitución del 9 de julio de 
1J55 y las reformas de la .misma de'fecha 24 

19-06 y 1(> de. octubre de
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CONSIDERANDO:

Que las mismas se encuentran insertgs .en 
la Recopilación General- de. Leyes de’ te. Pro-- 
v'naia, Tomos I y VIII;

Por ello-, ' • '

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
’R E S' U E 'L V E: , ; ' .

1? — Autorizar a la DIRECCION" GENERAL 
DE SUMINISTROS para ' proveer, al Ministerio 
de Asuntos Políticos de la 'Nación, de una Re
copilación General de Leyes de la Provincia, 
tomos I'y VIIÍ ■’. ’i

29—•‘Dése aT libro de’Resoluciones, comu
niqúese, etc. -

• . OSCAR M. A. ALEMAN
- .Es copia:

llamón Figueroa
Ofic al. 79 de Gobierno, Justicia é !I. Pública

«Resolución N9 4'63-G».
Salta, Agosto 8 de 1950.
Expediente .N9 2110)50. •
Visto .este expediente en que la Comisión 

de Biblioteca del Partido Peronista, solicita una 
Recopilación de Leyes de te Provincia;.

E1 Ministro de Gobierno. Justicia e..L Pública
RESUELVE:

1,?
DE 
la 
.ta, 
d€?

2o.
.muníquese.. etc

OSCAR M: a. ALEMAN
ES copia;

llamón Figueroa" . . -
Ofic'al 79 de Gobierno, Justicia' é I. Pública

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y OBRAS .PUBLICAS

0 ■' ■

por esos- conceptos'. ’ .
Art. 29 — El . gasto. que-. demande • el cumpli

miento del presente- decreto, se imputará al 
Anexo -D, Gastos en Personal, Inciso ,7, Art. 
329 Ley N9 1138, Presupuesto General de Gas
tos en vigor,' . .

* Art. 3o. -— Comuniqúese, publíqüese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Armando Molina

os copia
Hedita- Saravfe Cánepa

/ficta!. lo.. de Economía, r. y -Obras Púbhc

Decreto N9 2854-E.
Salta, Agosto 9 de., 1950...
Expediente N? ‘10992)1950.
Atento a las actuaciones que -corren. agre

gadas o: este expediente,

El • Gobernador de la Provincia
l) E C ñ E T A .

Art. I9 —• Dispónese que la señora MARTHA 
E. ILVENTO DE SOTO Ayudante Principal de 
Dirección General de Investigaciones^. Econó
micas y Sociales, pase' a .prestar servicios en 
D'rección General de Rentas de la -Provincia.

Art 29 — Comuniqúese,- publíquese,. etc.

Autorizar a ’ la DIRECCION GENERAL 
■SUMINISTROS para proveer sin cargo a ' r'~ c*

Comisión de Biblioteca del Partido. Peronis- |
de una Recopilación General ‘ -de Leyes ’ ^ctel 

la. Provincia. -
Dése al Libro de Resoluciones,, co

pago respectivo de las planillas a formularse la Dirección General de Inmuebles ha reco
rrido. todas tes . zonas de la ciudad a fin de 
contemplar las- situaciones en que se encuen
tran diversos barrios, falta de servicios públi
cos, • agua corriente, luz eléctrica, puentes o 
pasarelas de acceso, etc.;.

Qué. a .fin' dé determinar los . recargos que 
le 'corresponden a los terrenos baldíos o ’semi 
baldíos, de acuerdo a su* ubicación en la for
ma que contempla la Ley N9 1183, se han so
licitado planos de todos los pueblos - y ciuda
des de la -provincia con. indicación dé la zona 
dml radio servido con agua corriente, luz eléc
trica, • re-cloaca, pavimentación, ' etc.;

Que la existencia de tales servicios puede 
incidir- favorablemente en el'valor delos te
rrenos; situación, que' hof sido - tenida especial
mente en cuenta por la Dirección General de 
Inmuebles, al confeccionar’ .él 'plano . de valo
res para lá ciudad capital; ’ ’ ' ■

Que para confeccionar las planillas .de va
lores de edificios se ha analizado los. costos 
de reposición actual de Tos diversos.' tipos de 
edificación, contemplándose • especialmente da' 
situación tee- las viviendas-por su edad,’ tipo 
de construcción, estado de conservación, ma
teriales empleados,* etc;

Que éri lo que se refiere a los restantes de- 
partamentos ’de la- Provincia, los .antecedentes 
para la determinación de lo.s números índice 
además de lá documentación confeccionado: 
directamente por la Dirección General, de..In
muebles, se han recorrido los distintos .depar
tamentos a fin de constatar en el terreno las 
oscilaciones -de los valores y las incorporacio
nes de mejoras, etc.;. .

Que del análisis-de las operaciones en la ci
tada Dirección General asentadas, se .han cón- 
fecc’onado planillas con ‘determinación dél ín
dice de valores con respecto'a los valores fis
cales- vigentes en .el ■ año 1945; de todos'los de
partamentos Ca’ la Provincia;

Que a fin rde-no incidir des ve ntaj osan: efe 
te sobre ciertos arónos de propir dades. 
se defen d o t e r m i n a r los ' índices de ‘ de
partamentos con cierta prudencia, aún cuan
do de los informes de las inspecciones direc
tas, antecedentes de . venta . y -acuerdos del 
Banco Hipotecario Nacional, .. resulten índices 
superiores; .

Por

■ OSCAR H. COSTAS
■ ■ Juan Armando Molina

■pia
ra Sara vi a Cánepa
U de Economía, • F. y Obras Públicas ■

N9 2855-E.
Agosto-9 de 1950.

Decreto N9 2853-E. I
Salta, Agosto 9 de 1950. ;
Orden de Pago N? 246z I

. del Ministerio de Economía» !
Expediente ’ Ñ? .2606)1] 1-950.'
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral, dé- Inmuebles,.; solicita la liquidación del 
importe gue.arrojan las planillas que se acom 
paña, en concepto de sueldos y • sobreasigna
ciones devengadas por personal, deesa. repar
tición, correspondientes =al* mes .de- julio dél ' 
■corriente año;_ atento a lo informado, por Con
taduría General de la Provincia y lo dispuesto 
por el

Decreto
Salta,
Expediente N9 2646|I|50 (S. M. de Entrádás).
Visto el acta.. N9 18 del H. Junta de Catastro 

Resolución N9 93 de fecha I9 de agosto del 
corriente año,' por la que se eleva el Plan de 
Valore^*...Y Coeficientes q aplicarse en el 're- 
váiúo" de. las propiedades ¿nmúebles en la 
Provincia parce 1950, de conformidad- o: las 
disposiciones de la Ley N9 11.83 de Contribu
ción . Territorial y Decreto Reglamentario , N9 ' 
1760 .del 22 de mayo ppdo.; y

todo ello,CONSIDERANDO:

Que por el Departamento de Avaluaciones 
de -Dirección General t de Inmuebles, : se han • 
efectuado los estudios discriminatorios en to
do ei lerruono de la Provincia a fin de -deter- 
■minar los valores, a aplicarse;

Que conforme. el procedimiento referido pa-’ 
ra el revalúo de la Capital se han analizado. 
todas las. operaciones de - compra-venta • regis- ‘ 
tradas en lá Dirección General- de Inmuebles 
en los últimos años. y que pueden considerar-

El- Gobernador do la Provincia

gr icute 33 de lq Ley de Contabilidad,

El Gobernador de h.i Pro\dncjq

Art. I9 — Determínase como planos dé va- 
•es unitarios- para determinar el valor de los 

.- terrenos- en la ciudad capital, los consignados 
, . ' en el plano que corre a fs-, 8 del expediente 

. ■ citado en el. rubro. •
Art. 29 Determínase ' como escala de va

lores, para - la _ tasación- de los edificios para 
. la ciudad, capital,’ los.- .consignados en 1a piase como’-'antecedentes' para' determinar los va-- - j-y a - — p - ’ .

.. ■; - . . , .nillo: .que corre a fs. 7. de este excediente,lores unitarios para las distintas arterias de .. :‘-p. -1
‘ -• Art. 39 — Fijase los siguientes índices sobrei'.: Ciudad; * . .. ■ ' , f

- ■_ ’ ' los valores fiscales vigentes, ^q. aplicáis© para
Qúe :iguálmént¿ se ‘han solicitado al' Banco ‘ Ios_ siguientes departamentos., de la Provincia: 

Úi-potécario Nacional, los valores aplicados en . Or’áh, San Martín y Cerrillos • 2,5
todo ©1 territorio de la ‘Provincia, desde el año Rosario de lo: Frontera, Metan, Rosario 
19.48.,a. la .fechó; que tales antecedentes vol- ’ ' Lerma, ■ Chicoana, La Viña - . . 2,2

DECRETA:

l9 —- Páguese ■ por Tesorería' General 
Provincia,, previa intervención de ' Con-

-Art. 
de la 
taduríg General, a favor’ dé Dirección Gene- cerdos- en planillas especiales;'para la ciudad- Anta, Rivadavia, Cafcryate, Campo San
ia! de Inmuebles, con cargo- de i oportuna ren- y departamentos * por año/ reflejan él incre-*' do, Guachipas, La Caldera, La Cande-- 
dicióñ ’ de/ ’cuentas, lá’ súma de $ 59.607..— mentó-■ valoratívó’ de ‘la propiedad inmueble1/ laria • ■ ’ , t . 2,—-
(CINCUENTA.:Y NUEVE MIL’SEISCIENTOS SIE- en los añog'- referidos;, tanto*,etf los valores de í.os ' Andes,_ 'Cachi, ' Molinos, La. Poma, ' .. 

“TE. PESOS ••.M.|N), ...a ¿efectos-dé -queda misma Jos-te rrénos, -como?'el' co§tb~ de"’ la -edificación; \’’Irüyá, Santa’ Victoria y San Carlos 1,5 
-afienda .mensualmente d’cón -dicho': umpórte .’el - .-.Que .por oirá uparte el--' personal * ■técrifeo- de La 'fijación de estos números índices son sin
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perjuicio dé las ' revaluaciones que a -criterio 
dé la- H. Junta de Catastro se efectúen de con
formidad 
1760. •

Arr 4 o:

al Art. me. d) del Decreto' N9

— . Comuniqúese. : publiques©, etc

OSCAR H. COSTAS 
. Juan Armando Molina

Es ..copio- . .< ■ .
Pedro Sara vi a Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. .y Obras Públicas

MINISTERIO
- FINANZAS

DE ECONOMIA 
Y O. PUBLICAS

Por. ello y atento lo informado -por Contadu
ría General con fecha 18 de julio último,

£T Gobernador de', la'Provincia
U E C H E T A : '

Art. I9 —Dónese en-vigencia por el segundo 
semestre de corriente año 1950, del Présupues 
io de Gastos para x la DIRECCION GENERAL 
DE ASISTENCIA MEDICA, 'aprobado por de- 
¿reto N* 14.286149, qué asciende a la suma! cjon SALUSTIAN 
de SETECÍÉNTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS • 
OCHENTA PESOS ($ 730.680.—) m|n„ com- ‘ 
'prendiendo el mismo las partidas principales -a) 
' Gastos Genérales" y b) "Inversiones y Reser- ! 
vas" de\ Anexo E, Inciso VIII, OTROS GAS- ‘

'■ TOS',. d_e la Ley. de Presupuesto en vigor. !

atento 1 a. vacant 
del servicio,

BAGto 7.

to existente y' las necesidades

El Gobeunadof .de la Provincia

gnase Auxiliar 39 —^Enfermero- 
Departamento' de Oráh^'^dé

Art. I9 — Des:
de- Arbol Solo, * 
la .Dirección General de Asistencia Médica a

O TESON. ' '
Comuniqúese, publiques^ *nséj 
gmno Oiiciai y archívese.

OSCAR EL COSTAS.
Guillermo Quintana Augspurg

Art.- 2? .— Para atender el-. pago de los GAS- l. 
TOS GENERALES de ‘a DIRECCION GENERAL 
DE ASISTENCIA MEDICA, correspondientes al 
segundo^ semestre del ano 'en curso, Tesorería 
General de la Provincia, , pagará a dicha re
partición mediante libramientos parciales que 
se formularán a medida de las necesidades, 
con la debida intervención de Contaduría Ge- 

, neral, hasta la suma de SEISCIENTOS CU A-
El Ministro de Economía. Finanzas y O. Publicas .. - SEISCIENTOS OCHENTA

ppqTTPTVF’ i
. ’ : PESOS ($ 641.680.—) m|n„ con las imputacio-

l9 — Desígnase interinamente Habilitado Pa- nes que se detallan seguidamente:
gador de Contaduría General de la Provincia,' OTROS GASTOS, ANEXO E, INC. VIII. GAS 

•al- Oficial 6’ de la- misma don JUAN DE LA ,TCS GSNESALES. paiNCIPAL a) 1,
CRUZ EDUARDO CABEZAS, mientras dure la 
licencia concedida al titular de dicho carg;
don Bernardo Puch. - •

2o. — Comuniqúese, etc.

Resolución N9 1019-E.
Salta, Agosto 8 de 1950.
Expediente N9 2611|C|50 (S. M. de Entradas).
Atento a lo solicitado por Contaduría Gene

ral de la Provincia,'

PARCIALES

: MINISTERIO DE. ACCION

4 Alquileres de inmuebles . ..
5 Alqui’eres varios ... ' . . . ' ...

Automóviles, su conservación 
Combustibfles -y - lubricantes- 
Drogas y productos químicos 
Energía eléctrica ... .,...........
Forraje y alimentos de animal s 
Gas ios generales 'Cí clasificar 
por inversión. ....................
Limpieza, menaje y bazar ..

su conser-

8
11
13
14
17

. SOCIAL Y SALUD PUBLICA

126
i 28 Máquinas, motora;
* v ación ................

.Decreto N9' 2856-A. • !
Salta, 9 de agosto de 1950.
Orden de Pago Anual- N9 9
Expedienté N9 10.982(950.
Visto -este expediente en que la Dirección 

General d.e Asistencia Médica solicita se pon
ga en vigencia el Presupuesto, de Gastos apro
bado 'por decreto N9 14.286(49 y^eR.que fuera 
prorrogado para el primer semestre del co- ' 

. rriente -año por decreto 7,53(5-0, .cuya orden de 
pago, -anual N9* - 9 se- dictara mediante decreto 
1152|50; y, ’

CONSIDERANDO: • • ’ ’ "

Que para: el normal desenvolvimiento "de la 
r parición ’ recurrente, - -resulta .' -.indispensable 
proceder • confórme *ló solicita,' y para hacer j 
efectiva la vigencia del- referido /presupuesto 
en lo que atañe a gastos generales,- corres
ponde dictar decreto de pago por la suma de-. 
$ 641.680, importe a que asciende dicho' reli
gión, — partida /principal, a)— ya que las li- 
qu'daciones a cuenta de la partida principal 
b) "Inverstones y Reservas" se harán a me
dida de Tlas ñécésidádés dé’ la ‘Dirección Ge
neral de Asistencia Médica; ■ ■

Que a fin de no alterar el orden correlativo 
de las órdenes de pago anuales .anticipadas 
expedidas, conviene .mqñt-parr el mismo, núme- j 
to 9 ya 'dado para la citada repartición, en lo 
que ::e refiere’al concepto de. "Otros Gastos";.

[ 32 Pasaje:
’ 37

39

Es copia:
- Fausto Ca

Oficial Mayor d 2 Acción Social y Salud Pública
.rnzo

Decreto N9 285Í ■
Salta, 9 de agosto dé 1950/
Expediente N
Visto la solicitud de licencia del Oficial 49

—Médico de G

-A.

11.112(50.

ruardiá de la 'Asistencia Públi-

ca— 'de la Dirección General‘ de Asistencia 
Médica, doctor- 
motivos que H fundamentan y lo informado 
por la citada Dirección, .

Jorge J. Barrantes; y atento los

El Gobernador de la Provincia
$ 15,000.—
" 10.000.— '

•17.500.—
" :35.000.—
■" 325.000.—
" ■ 4.-000.—
" 1.500.— 1

DECRETA

Art. 1’ C< 
ga, treinta (3( 
sueldo, y con 
próximo -pasa<

oncédése- en’ Carácter de prórro- 
) días de licencia sin goce de 
anterioridad ál día ~ 31 de julio 

[do, al Oficial 49 —Médico de

Guardia de 1c i Asistencia Pública— de la Di- 
tlíI de Asistencia: Médica, doctor 

1ORGE J. BARRANTES-..- ' -

fletes y acarreos . . . 
Racionamiento y alimentos . . 
Retribución de servicios pri
vados ... .............................. - • -

41 Servicio de' comunicaciones
Servicio de yerba-mate...
Utiles, libros, impresiones 
encuaderndciones .............
Viáticos y movilidad ...

47

TOTAL. ..

" 25.000.-—' rocc°n ^eue:

” 5.000.—
. Art. 29

1.500. mientras dure
7.500. | Jorae J. Barrantes Oficial 4'

" 132.730. —‘ '

Desígnase en carácter interino y 
la licencia del titular, doctor 

-Médico de Guar-

. ■ ; dia de la Asistencia• Pública— de la Dirección 
10.000.— General-dé. Asistencia'Médica, al doctor DAR- 
3.2'0 —• ¡ DO FRIAS.
2.500.— ’ -'Art. 3.o”—'

i ’ese en el Re:
Comuniques©, publiques©, insé'r-
gistro Oficial y archívese.

15.000.
- 31.200:

$ 641.680.. Es copia 
Fausto

Oficial Mayo

OSCAR H. COSTAS
. GiaiFernio Quiht?má Augspun

Carrizo - ■ .
; de Acción Social y Salud Pública

Art! 3g — En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 17 de leí Lev 1135|49 queda suprimida 
del Presupuesto de Gastos de la Dirección Ge
neral ele Asistencia Médica, la partida parcial , 
20 por $ 1.500 anuales, del Anexo E, OTROS 
GASTOS, Inciso VIII, Principal a?)-.1, d=-la-Ley 
de Presupuesto en vigor. - . - -

Art. -4 o — Comuniqúese.. oublíquese. insér
tese en el Registro Ofictol v archívese -

OSCAR H. COSTAS 
Gmllerrño Onmtana

Faü sto C a ■ i z o
QficíáT Mcrvar A-cct

Decreto
Salta,
V isto

N9 2|B59-A.... ’
agosto de 1950. - 

tuncia elevada, - ■
9 d<

El' Gobernador de la Provincia

j. Art. I9—: 
■jen curso, 1c

Acéptase- a partir del l9 de agosto 
renuncia presentada por el Ofi- 

i cial 79 —Encargado de la Oficina de Urolo- 
Dirección General de Asistencia 

EDGAR CISNEROS; ..
gía—- de to 
Médica, Dr.

Art 29 -
i lo actuó 1. O: 

cióri Pre-Na:c

Desígnase á" partir del l9 de agos- 
icial 79 :—Encargada de 'la S?c- 
:1 .deI Servicio .dé Paidología—■ .de

General ’ dé . Asistencia Médica, ’ a

.Decreto N9 2857-A.
. Salta, 9 de agosto de 1950. 
,Visto lo solicitado por la Dirección General/- Quecciér

de /s'r.tencia Médica en Resolución N9 162 y ia Dra. ALCID-ES ALEJANDRINA^QUEVÉDO DE
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Art. 3.o — -Cdmuníquése, púbhquese, insér- '
tes©’ en el Registro Oficial y archívese. * ¡

OSCAR H. COSTAS '
Guillermo Quintana Augspurg ¡

Es copia: ■ ;
1 Fausto - Gamzo •

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 2860-A.
Salta, 9 de agostó de 1950.^ '
Visto este expediente en que la Caja 

Jubi’aciones y Pensiones de la Provincia 
•Resolución ’Ñ9' 135-P. solicita modificación

de 
por .. 
del 

decreto N? 1783 de 24 de mayo ppdo., relativo -
ál aumento de asignaciones jubilatorias y de 
pensiones provinciales; y, í

el personal que; hallándose en actividad 
desempeñe? iguales funciones qúe lás que' 
realizaron, los' titulares 'de aquellas préstacio. 
nes. A tal efecto lás' asignaciones por an
tigüedad se calcularán por el término má- 
'ximo necesario para el goce de una jubi
lación ordinaria.
Anualmente la* Caja de Jubilaciones y Pen

sionas de la Provincia, formulará un reajuste
de ©sos aumentos supletorios, los que ño 
podrán exceder de los' fijados eñ la esco
ja referida del artículo l9 del decreto N? 
1783 de 24.de mayo de 1950.

Art.- 4.p —- Cornunuiuese-, pubüan^e. irisé1 
;se én el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS-.
■ Qmntrma Augspdrg

Es cobia

Decreto N9 2862-A.
Salta, ■ 9‘.de - agostó de 1950. * :

_ Vista lo: jeñuncia presentada por 
Martín 'R.‘ Mainoli. con.--fecha 20 de 
sado, al cargo de Auxiliar 29 —Jefe 
sultanía “Externó' -d© Oftalmología de 
vención ,d( 
Salta, y.

el doctor- 
julio pa- 
del ■ Cón- 
la Inter

te -la: Saciedad de Beneficencia de

CONSIDERANDO:

Que el 
do por el

E1
< i

CONSIDERANDO: Mayor de Acción Social y Salud Pública

Que en la'práctica se advierte la necesidad
d© introducir algunas modificaciones indispen Decreto N9 28.61-A. 
sables -para la mejor aplicación de las dispo- 
-siciónes contenidas en eL referido decreto, co
mo ' así lampión la incorporación • de cláusulas.
que establezcan iá' permanencia *de auméntos General dé Asistenci 
para -los nuevos beneficios que acuerda la Ley

-774, considerándose, a la vez, que debe limi
tarse a un nivel equitativo en relación a los

- sueldos últimamente percibidos’ .por. él benefi
ciario?

. * Per ello,

El Gobernador dé la Provincia
D £ GRETA-

1?— Rectifícase el artículo l9 del 
N9 1783 de 24 de mayo del año en 

establecido

do- 
cur- 
que

Salta, 9 de agosto de 1950.
Expediente N9 Lj.841|50.
Visto este expediente en qué la Dirección-

Médica solicita la pro
visión de ropas ¿para los dementes que serán, 
trasladados a la Colonia de- Alienados de Olí-, 
va (Prov. -dé Córdoba); y

.CONSIDERANDO}:

Que del concurso de precios realizados, úni
camente cotizaron las tiendas “La Argentina7' 
y "La Tropical" de esta ciudad; ’

Por ello y atento lo aconsejado por la Ofi
cina ele' Compras- d© la Dirección General de 
Asistenta Médica a fs. 12 y lo informado por 
Contaduría General a fs. 15, ■

El Gobernador dé la Provincia
~ ’ F O R E T A

Art. I9 — 'Adjudícase a TIErNDA Y BAZAR 
LA ARGENTINA, la provisión a 3a DIRECCION 
GENERAL DE ASISTENCIA _ MEDICA y ’ para
las f’nss expresados precedentemente, de los 
siguientes artículos:

15 camisones $ 19.5.0 $ 292.50
15 balones ." 29.90- " 448.50
15 camisetas . " 5.50 " 82.50

1783 de 24 de

jubilaciones y 
en lo sucesivo.

* Art.
cretb
so, en el sentido de dejar 
donde expresa 'Para Pensiones" $ 500, $ 150—,
deberá decir: $ 400.— en adelánte, $150.

Art. 29 — Modifícase ©1 artículo 39 del decre
to 1783|50, el que queda redactado en la si- 

' -guíente forma:
' ’ “Art. 39 — Los montos que se fijan en la
• “escala del art. I9, y el suplemento autoriza- 
“do por- ©1 art. 2°, se abonarán con fondos pro- 
"veniente de lo: Ley 13.478 y sin perjuicio de 
“las asignaciones complementarias dispuestas 
“por la Ley 954 y decreto N9 17.518 comple- 

-"mentario de lo: misma, las que se seguirán 
“atendiendo con récúrSos de la Ley 774".

Art. 39 — Tncorpóranse las siguiente dispo
siciones al texto del decreto N9 
mayo último:
<í) Los montos básicos de las 

pensiones que se acuerden
y a partir de la fecha del decreto 1783|5Ó, 
serán aumentados en’ la proporción qué 
corresponda conforme á Iá escala que dis- 1 
pone el artículo í’9 dél mismo, debiéndose 
atender con 'el cincuenta por - ciento (50 
%) de los recursos provenientes de la Ley 
nacional N9 13.478 y los que autoriza lá 
ley provincial N9 954 previstos por la Ley 
774 -de Jubilaciones y Pensiones.

Je) Los reajustes o aumentos autorizados por , 
Ig éseedá fijada en el art. I9 del decreto 

. J783.|50 ,pqj?a los-. Henefidios existentes a
esq fecha, y los que se acuerden confor- 

... a 1© dispuesto precedentemente, no
permitirá - acumular un. monto ■ superior a1 

.. noventa'por.-ciento C90 %) del que corres
ponda al .sueldo .y. asignaciones correspon— 

4 _ d^ehtég- .por. .disposiciones légales que, gocé-

motivo de- incompatibilidad invoca> 
interesado es razón suficiente,

Gobernador de
■■ . D E C R F

ia Provincia

Art.
por el doctor. MARTIN R.
rioridad a1, día. I9 de agosto ©n curso, al car
go. de Aúx'liar 29 —Jefe del Consultorio Exter
no de Oftalmología— de la Intervención de 
la Sociedad de Beneficencia de Salta, y dá
sele las gracias por los servicios prestados.

Art. 2o — Comuniqúese, pubjíguese, insísr- 
-e en ei Reg siró Oficia] y archívese

OSCAR Ho COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

4^Acéptase- la renuncia presentada 
MAINOLI, con ante-

l7 ’ ts t o C a “ri-z o
Ificicd Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 28S3-A.
Salta, 9 de agosto de 1950.
Visto la acefalía por renuncia del titular de ’ 

la Jefatura del Servicio- de Oftalmología 
Hospital .del Milagro,

El Gobernador de la Provincia

823.50*

Art. 29 — Adjudícase a-TIENDA'LA TROPICAL j 
la provisión a la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA MEDICA y para los fines expresa- 
dos precedentemente de

• los-:
15 pantalones
15 sacos
15. camisetas

los siguientes artícu-

del

del
Mi- 

la
•de

Art. 1? — Designas© Jefe - “ad-honorem" 
Servicio de ■Oftalmología dev Hospital del 

. lagro dependiente de' la Intervención* de 
Sociedad dve Beneficencia de Salta al Jefe
la Sala Santa Lucía;' doctor EDMUNDO DI LE- 
LLA, con anterioridad ’ al l9 de agosto del co
rriente año.

Art. 2ó. — Comuniques’^. publ-íguese. insér 
fese. en el Registro Oficial y archívese

OSCAR H.. COSTAS
Guillermo QuintÉsna Augspurg

£q copia
Fausto Carrizo

Oficial M-dvot de Arción & Húd

$ 22.50
" 16.50
" -8.90

gasto total

$ 337.50
" 247.50
" 138.50 -718.50

.$ 1.54-2.—
de.UN MIL OU1NIEN-Art. 39 — El

TOS CUARENTA Y DOS PESOS MONEDA NA-' 
CIONAL ($ 1.542.—J á que ascienden las. -ad
judicaciones precedentes será imputado.. al 
Anexo E, Inciso I, OTROS GASTOS, Principal" 
a) 1, Parcial 3 de- la Ley de Presupuesto vi
gente. _ .

Art. 4'o. - - Comuniqúese, publjguese, inséj - 
‘ese* en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia- ■ .
T Fausto Carrizo. . ' ' *’■*' .
Oficial Mayor dé ÍVccí&i Social y-Salud Pública

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Résolúbion Ñ9 5T6-A.
• Salta, 4'0 - dé agosto de 1950. ’

-Expediente ,N9 2Tñ5f950.
■ Visto- -lo- Solicitado -por la señorita 'Sara del 

Carmen Orive; atento a las actuaciones pro
ducidas, - ----

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
R E SU É L V E >

It Él Habilitado Pagador dé este Minis
terio invertirá hasta la suma . de CIENTO _DlE- 
CI-'QCHO.'PESOS Cpk 20|10D 7$ 118.20) ;m|n. 
en-la. -adquisición de un (1) pasaje de prime-

-I

24.de
9%25e2%2580%2598.de
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ra clase con cama, de -Estación -Salta q Esta- 
-.clón Presidente- Perón, ..lo que hará entrega a 
■•la*-beneficiaría señorita SARA DEL - CARMEN 
-ORIVE, para que' la misma; pueda trasladarse 
- a la Capital * Federal á someterse á un con- 
• tr-ol de Tets alérgico; debiendo atenderse es-i 
te gasto con los fondos destinados para acción! 
social.

->.-2o. —
luciones,

Comuniqúese, dése- al Libro de Reso- 
etc.

G. QUINTANA AUGSPURG

í-j . Es copia:
& .Fausto Carrizo.
Ofi¿:at. Mayor de Acción Social y Salud Pública

L -
Resolución N9 517-A.

: Salta; Agosto 10 de 1950.
’ Vista la nota del Director de la Escuela 

de Febrero del Centro d^e Canillitas y 
-lustrabotas que solicita ,1a donación 
-y-'calzado para ser repartido entre

■ Ipobres de la mencionada escuela;
i concurso de precio.s realizados y 
¿zapatería de "Manuel Vilariño" la
c©- .zapatillas en condiciones más ventajosas,

Él Ministro de Acción Social y Salua Pública

c - RESUELVE:

ra búsqueda de petróleo e hidrocarburos fluí- te este Ju ¿gado de Miñas, solicitando* la pon
dos una zona dé 2.000 'Has. én el* Dpto. .deI cesión ó permiso exclusivo dé exploración pa

de ropas 
los niños 
atento al 
siendo la 
que ofre-

Orán. —'Esta Sección ha procedido axla ubica- 
/ción de la zona solicitada en los planos.de 
registro gráfico de acuerdo a ’ lós datos indi- 

¡ cados por ©1’ interesado en escrito de fs. 3 a 
í 4 vta. y croquis de fs. 2 en una extensión de.

1948; por existir una superficie' de 52 Has. j 
I aproximadamente a' la Mina Río Pescado, su
perposición que el titular *del presente expe
diente debe respetar. — En el libro correspon
diente ha. quedado registrada esta'solicitud-.ba
jo el número de orden 1364. — Registro Grá
fico septiembre 19 de 1949?— R. A. del Car
io. — ’Qué de las constancias que obran en 
autos, fs. 5, se acredita haberse registrado' el 
escrito de 3—4, con sus'anotaciones y-proveí
dos a 'folio 18 y '19 del libró N? 4 de Control 
de Pedimentos, publicados- los edictos orde
nados por • auto* de fecha octubre 31 de 1949. 
fs. 10 /-vteu/y -notificado el indicado propieta
rio del. suelo de acuerdo a lo dispuesto en el 
art. *25 del C. de Minería y 69 del Decreto 
Reglamentario, modificado por Decreto 
4563-H de septiembre- 12 de 1944, sin que den
tro del término. establecido por el art. 25 de 
dicho Código se hayan deducido oposición, 
como lo informa el Escribano dé Minas a ís. 
16 vta. — Que teniendo presente lo manifesta
do. por -el interesado a fs. 16 y lo dispuesto en 
el 59 apartado dél art. 25 del citado Código.

[ueda de -petróleo y. demás. hidr.ocar-rq la bús<
buros fluíaos en una zona*- de dos mil hectá
reas, ubicadas en* el departamento de Rivada
via, de esta provincia, en terrenos de propie-, 
dad fiscal y en parte de-propiedad del señor 
Angel Molmari, con domicilió eñ la calle Ace- 
vedo 2321 
no a ocu 
cercado y,

de la Capital: Federal que el terre- 
)ars@ no está cultivado, labrado ni

CONSIDERANDO:

Dirección de Minas y Geología de.

Autorizar al Habilitado Pagador de 
de
($

-este^ -Ministerio, a invertir hasta la suma 
¿DOSCIENTOS..UN .PESOS CON 80¡10Q 
201.80). en. la adquisición de .zapatillas en la 
^zapatería de "MANUEL VILARIÑO”, con des- 
tíño\á;/lqs alumnos pobres de la escuela men
cionada . precedentemente, "debiendo atender 
ásteígqs.tp. con fondos de la partida destinada 
-para,Acción. Social. 4

•'Comuniqúese, dése ál Libro de Reso
luciones, ¿. etc.- ■ ’

El Juez de Minas, en ejercicio 
dad Minera que le confiere la

- . . RESUELVE:

■ l9 — Conceder a lá Dirección

Quintana augspurg
,rr;4 Es copia: •;
.^/ Eausto- Carrizo
QficiaOááyor -.de Acción Social y Salud Pública

^ -iféSÓLUCIOÑES DE MINAS .
“■ .i. a--.______

•sí..-- . r. •* .-.• *

A/ v M 752 — -EDICTOS DE MINA; 
"Tr - . • ; Salta, mayo :24 de 1950. ,

VISTOSEstos- áutoi’Exp.’ 1688—Y, en que 
~á fs. 3 el Dr. Carlos Alberto Posadas, en re
presentación de la Dirección General de Ya
cimientos Petrolíferos' Fiscales, se presenta an- 
te_..este -Juzgado de Minas, solicitando la. con- 
cesióñ” o -permiso exclusivo d© exploración pa
radla'búsqueda de petróleo y demás hidro- 
dqS^üros fluidos en una zona de dos mil hec
táreas, ubicados en el Departamento dé Orán

ésta''Provincia, en ' terrenos de.* la finca
- -eAbrálChicá'-. de. la Compañía San Pablo de 

feabfidácioiies de Azúcar • S, A. con domicilio 
éh 'Ja^callé ' Sarmiento 385 de la Capital. Fe- 
'derah-qúe .élterreno- a ocuparse -nó’. está -cul
tivado, -'labrado * ni cercado, y

de la Autori-
Léy 10.903, .

Que la
la Provinciana fs. 5 vta. 6 informa que en el 
present© expediente la Dirección General de 
íacimientas Petrolíferos Fiscales, solicita pa
ra búsqueda de petróleo q hidrocarburos flui
dos una z|>na de 2.000 Has. en el Dpto. de Ri- 
vadavia.
ubicación de la zona so-icitada en los planos 
de--registra gráfico de acuerdo a los datos in
dicados p<j>r el interesado en escrito de fs. 3 
a 4 vta.

En el 
gistrada el 
den 1365.
de 1949. -

Que de
fs, 4 vta.
escrito de
a fo.ios 1$
Pedimentos
por auto

Esta Sección ha procedido a la

croquis de fs. 2. -
pro correspondiente ha quedado re
sta solicitud bajo’ ©1 número de or- 
— Registro Gráfico, setiembre 22 

L R. A.’ Del Cario.
las constancias que obran en autos 
5, se acredita haberse registrado el 
|3-4, con sus anotaciones y proveídos
I y 20 del libro N9 4 de Control'.de 

publicados lós edictos ordenados 
ae fecha octubre -31 de 1949; fs.:. 9 

vta. y nojificado el indicado propietario ’ del 
suelo y df 
25 dél C.
mentaría, 
setiembre 
mino esta] 
go, se ho 
forma el Escribano de- Minas, a. fs. 
teniendo 
resado a fk 15 y lo dispuesto en el 59 aparta
do dél art.

lií

s acuerdo a lo dispuesto - en * el - art. 
de Minería y 69 del Decreto Regla- 
modificado por Decreto 4563-H ’ de 
|12 de 1944, sin que dentro dél: tér- 
olecido por el art. 25 de 
[ya deducido oposición,

‘esente lo manifestado

dicho Códi- 
como lo • in- 
15 vta. Que 
por el' infe

El Juez J 
dad Minen

establecidas 
Reglamenta-

a lo dispués-

de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales sin perjuicio de terce- 
dos, permiso para exploración o cateo de pe
tróleo e hidrocarburos fluidos, en terrenos no 
cercados, labrados* ni cultivados, de * propie
dad de la Compañía San Pablo de fabricacio
nes de Azúcar — S. • A. finca "Abra Chica". 

’ ubicada en ©1 Departamento de Oránz de ésta 
provincia, -en"una zona de 1948 Has. o sean 
cuatro undidades, cuya zona de exploración 
o cateo - se ubicará- y amojonará de acuerdo 
al croquis de fs. 2 y escrito de fs. 3 a 4 de
biendo él concesionario ■ sujetarse a todas las 
obligaciones y responsabilidades 
en- el C. ■ de Minería y Decretos 
ríos en vigencia.

29 — Igualmente y de acuerdo
to en el árt. 13* de la Ley Convenio N9 628 la 
Dirección’ de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
titulares del presente pedimento deberá abo
nar’ a la provincia el canon de exploración 
establecido eri el Art. *399 del C. de Minería o 
sea de un peso moneda* nacional por hectá
reas estab-ecido para exploración. . .

3° — Regístrese esta resolución en el' Re
gistro de Exploraciones dél Juzgado, dése vis
ta al señor Fiscal dé Estado, pase a Dirección 
General de > Minas y Geología, para la 'tema 
de razón. — Publíquese en el Boletín Oficial, 
repóngase y -dése testimonio. 1— .Luis Víctor 
Outes. ~ Ante mí: Aníbal Urribarri-, Escribano 

■ dé Minas. ■*• - * *■* •
Año-del - Libertador* General San. Martín

. CONSIDERANDO ?
LréGví- '

-"'la 'Dirección d© Miná¿- .y Geología: 
de^da Rrovincia' a' fs.. .6 .informa.que .en. ."el * 
■pH'éséfíte expediente ’ lá"- Dirección General' de 

.. Yammiéñtos*’ " Petrolíferos ’ ¿Fisccde»' ^plicita_. pa

25 del citado Código. • _ • -

te Minas, en ejercicio de la A’uiori- 
t que le confiere lá Ley 10.903,.

RESUELVE:

1? — Conceder a la Dirección de Yacimien
tos Petrolí’fleros Fiscales, . sin perjuicio de ter
ceros, permiso pera exploración, o cateo ■ dé 
petróleo e hidrocarburos fluidos, en terrenos 
no cercados, labrados ni cultivados ' de pro
piedad fisdal y en parte de* propiedad deí se
ñor Angel Molinari, finca "Los Blancos", -ubi
cada en.el Dpto. de- Rivadavia de esta provin
cia, en una zona de 2.000 Has. o sean cuatro 
unidades, buya zona de exploración o cates 
se ubicará y' amojonará de acuerdo di croquis 
de- fs, 2 y escrito dé fs. 3 a 4 debiendo el con
cesionario; sujetarsé a todas las obligaciones 
y responsabilidades establecidas ©n el C. de” ■ 
Minería y Decretos Reglamentarios en vigen
cia. '

■ N9 753. — Salta, mayo 24 de 1950. •• •
Y VISTOS: Estos autos Exp/1689—Y, en que 

a* fs. 3,-e-LDr. Carlos. Alberto 'Posadas, en re
presentación de la—Dirección -General de - Ya
cimientos* Petrolíferos Fiscales, se presenta an-

2?‘— Igualmente’ y de ^acuerdo a lo dispues
to en el A 
Dirección • <¡ 
titulares ’ dd 
nar a la 
establecida 
sea de ur

• reas establecido para exploración. '
39 Regístrese esta -resolución .en - el .Re

gistro lé Exploraciones del Juzgado, dése

rí. 13 de* la Ley Convenio N? 628-la 
ble Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
bl 'presenté pedimento deberá abo- 
Provincia el canon de exploración 
en’ .el art.. 399 del C. de Minería ©■ 

1' peso moneda nacional por hectá

planos.de
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ta al ^eñbr’ Fisdál de-’ Estado/ -/paseara Dirección- 
Generó! de^ Minas * yy ’Geología ..para la doma, 
de razóñf Publiques© en ,él -Botella Oficial- 
repóngás’i/'y dése - testimonió? — Luis-- Víctor, 
Outes." t—'^Juez de- rMiii'as.’5 •— * -Ante mí:. Aníbal 
Urribarri; Escribano^ -dé ¿Miñase ■ - -- - » 4

Año' deí ’ Libertador General - San Martín

existiera eji caso de que los datos aclarato- 
rios. en^mpnción .fueráu presentados dentro del . 
te; mino y expresar su conformidad a la ubica
ción v efectuada. , En ©1 libro correspondiente
quedó ¿registrado esto pedimento bajo el N9 
de arden N9 1301., — Registro"Gráfico, noviem
bre ll.Jde . 194.8. —Julio . Yáñez. — Señor Juez 
ae Minas: .Adolfo ..Vera Alvaradp,. por mis pro
pios ^e^chps,; ..en. el expediento N9 1579—V,. 
a’ U. ’ S,,ires.pqtupsament© , diga:, Que habiendo- 

' caducado el cateo N9 1574 del mismo Depar
tamento, sqbre., el . cual mi .pedimento estaba 
superpuesto., en algunas hectáreas, pido al se 
ñor' Juez quiera . ordenar se me completen, las 
dos, mil ^-hectáreas, que originariamente, solici-. 
té' de<acuerdoa- Jos-,planos respectivos. — La 
caducidad {dek expediento; número 1574 se. pu
blicó -_:en el Boletín Oficial de fecha. 16 setiem
bre .d©t 1948- —_Será: justicia. — Adolfo- Verá 
Álvaradojf -7- /Expedente ,Ñ? í579—V—49O e-“. 
Señor. J¿efe:c Estg Oficina ha registrado la ca: 
duci4ad;„del ^cateo. correspondiente en el expe
dienten ¿N?; 1574—Mr-47- sobre el cual se super
ponía jtol jásente ...pedimento. — Por lo tanto 
corresponde. • se Je. conceda al interesado las 
dos ,mij:nhectár.®qs solicitadas originariamente. 
Registra Gráfico, diciembre 5 de 1949. — Mar- 
tínéz^rtTí.Señpí Juez- de-Minas: De acuerdo ral 
informe-^dej-Registra Gráfico que antecede la 
zona?..solicitada .para cateo ..en esto expediente, 
resulta libre d© otros pedimentos mineros. — 
Dirección General de Minas y Geo ogíá, ene
ro’ 12 'de 1950? — J. M. Torres. — Señor Juez de 
Minas: Por-, la presente autorizo a los doctores: 
juán- Av^Urpestarazu y Juan- A.. Urrestarazu Pi- 
zairQr P<cípq-, Que el futuro -intervengan é.n 
la' trqmitqción;del presente expediente. —. Adol- 
fo/Verra?,Alvárgdo. Salta, julio 13. dé 1950. — 
Dé acuerdo cpn Jp informado por Dirección de 
Minas g4;fav.14,.jde que la zona solicitada pa
ra- cateo;.. resulta libre de ;ptros .pedimentos,

En ©1 libro correspondiente

¿DiCTQS DE’MUÍAS ’ J. j
¡N? -6246. — Edicto 'dé Expediente

N9 15-79—V. —.-La Autoridad Minera de la 
Proviñciá^ñofiífCa 'a lés^que^-se consideren con- 
algúá. dérecho-^pára'qüe-4o- hagan K valer -ran^ 

. -iormet y^déhtra' del término ■' de-4ey; -sque~ se 'ha 
preseí¿tadÓ'';'eF-sigutohte * escrito -jqúe- con^-sus- 
anotaóioñés^yrproveídos dicen así: -‘“Señor Di*- 
rector5 General" d© Minas;-1 . Adolfo -Vera -Al-
varaáoptorgé'-ñffño/'éoltoroy -mayor dé-edad, - con- 
tadpfí/cbñsfítuyendo -domicilio-’--en la cale^Cór- 
dobq^Ñ9~46 "detesta 'ciudad, ant©-Usíaí b© -pre
senta "y 'dice/” Qüe -áes’eañ-dá* efectuar-*expló~ 
racranos de minerales‘pido conformé ál rail-23 
del Código de ivímeríá una zona-L d© 2/000 hec
táreas paira •* minerales - de- primera y- segunda 
categoría/ excluyendo 'hidrocarburos “ fluidos y- 
-uranio y todo minera!-que ra’-la lecha de--la 
prestirte éaicftüd -sé' éhcuentr© ton - reserva, en-- 
ierr^¿sfdéiíi:i':labrarr -cultivar ni- cercar eñ’ él 
dep&tqménto-dé 'Lb'Póma, -provincia de-Salta; ■ 
situada ton lá fiiicá denominada Dentro -Minas; 
siendó^lós propietarios'-toe! Terreno 'la ^Suc-. de 

. Maíz.//Pérez? non- domicilio en esta ciudad al 
oporfunaméñté denunciare. — La ubicación del 
cateo, que solicito será de acuerdo al plano 
que? por" duplicado acomptoño y a la siguien
te descripción: ’ Se toma como, punto d© refe-1 
rencia P7 R. el cruce de' los Ríó§ Calchaq'uí y 
el -Río “de/Las Capillas’ o Blanco y se .miden 
l.OOfi1 metros hacia el Sud .coh lo .que tenemos 
el puntó P. "P. o punto d© partida de la . pre-1 téngase ^jprésente-rpara? su oportunidad, que 

el.- intoresad.ocBolicitg 2t00Q -Has. .En mérito, 
de - Ira-rautorizacipn contenida en el II “otro sí", 
téngase ra> Ips^ Dres;f Juan A. Urrestarazu y Juan. 
A: Urrestarazu^ Pizárro, como x repres entantes del 

t-señor Adolfo tVeraTAIvaradq, dándoseles la in
tersección correspondiente en estos autos. Outes 
Señqr-<jJuez-?: Adolfo Vera. Al varado en el. 
expediente 1579—V, a U. S. digo: l9 —- -Que 
m©_doy por notificado del. auto de fojas 14 vuel
ta . y 46-. — 29Que manifiesto conforini-
dad.-cpn .ta^ubtogpto.h que; la Dirección le ha 
dadora lq. presente solicitud de cateo, = en con
secuencia .^solicito el,..registro y efectuado, .se 
ordene la»publicación de los edictos. — Salta, 
julio >;24|95£L ^.-.Lcc, conformidad, -manifestada 
y lo informado .por. Dirección de‘Minas, regís
trese en el/'Régistro :d© ■ Exploraciones", el es
crito solicitud-, de- fs. * 2, .con sus.. anotaciones’ 
y -proveídos., fecho, vuelva al despacho, para 
proveer do que¿ corresponda. — Outes. ■— Se 

^regisfera^ lo? ordenado-en- el libro .“Registro ...de 
-exploraciones N9 5" a folio 242|3|4, doy-íé?'^-’ 
Neo.--.-4-"Sálta, julio 25(950..=—.Habiéndose efec
tuado el registro, pub’íquese edictos en el’ Bo
letín 'Oficial de la Provincia en la-forma y-’por 
el -término -que establece _el art. 25 del C. de 
Minería, de acuerdo con lo dispuesto por De
creto 4563 del :12|IX|44? —- Coloqúese aviso -de 
citación en. elL portal de-la Escribanía de Mi-

sente' solicitud4, desd© donde se. tomarán 2.000 
metros ál Esto, 5.000. metros al Norte, 4.000 me
tros al Oeste, 5.000 metros al Sud y por últi
mo’'2:000' metros aDEsté/con íó--qu© <£uedarae-- 
rrada lá ’suóerfici© de^2.000ahéctáreasí-pedidas. 
Cuento con los elementos* suficientes para es
ta alas© de trabajos y pido conform© ral Art. 
25 aéT -'citddp" Código de/Minería, se sirva or
denar eT registró', publicación . y óportuhamen- 
te-- concederme’ este' cateo. — Próveér de con- 

-íormiáá.d será justicia. — Adolfo* Verá Alva- 
rGCto. -E.‘Saltá/sjbñíb^ 12' de 1947. — Se regístre 
el 'escrito, que 'ántécéd© en el "libró Control de 
PedimentosrN9 3 al folio'442, quedando: asen-* 
lado..bajo él-* N9 1’579—-letra V; doy fe. —_ Os- 
car M?" Aráoz Alemán. — Expediente N9 1579

V47. ,—■ .Señor Jefe: En - el presente expedien* 
te'se-solícita catear minerales dé primera.. y_ 
segunda categorías,- excluyendo . hidrocarburos. 
fluidoT y‘reservados, una zona dé- 2.000 hec- 
láreqs eñ él departamento-de La Poma. ~?..Es-- 
1.a 'Sección procedió a la ubicación de lo soli
citado en planos/ d© registro -gráfico déj acuer
do a los -datos .indicadlos-- por el interesad©- 
en escrito de Js> 2, y croquis dé- 'fsAl por la' 
.que; constató’ qu© la zona- ocupada 'por -.este 
cateo, existe una solicitud de' una unidad (500< -■ -----
has.)- d©-cateo /anterior h la presenté, - qüe a 
la le.cha no presentó los' da-tos aclaratorios qüe 
©n su oportunidad solicitara--esta-Socción,-razón j nas:-y- notifíquese ,a los. propietarios del suelo 
pérda cual no’ fi'güra ‘ dicha • superposición -en denunciad os--a—fs. .2;. .Suc. de Maíz .Pérez, de-

* el- croquis adjunto,-’-débiendé- eV\iriteresado:- del - biendó'indicarse el-.nombre y domicilió. Cí
freseme cateo, respetar • la superposición que tese al señor Fiscal de Estado. — Outes. —

En 2.6‘ de julio d© 1950; ñÓfiíiqüé “ápséñbr FflP--' ’ 
.cal de Estado y"'ñrmra: ft Reimuñdíñ//Lx-
N. RJ’de Adamó/'—*'En íajmisma" fécha¿ _r”“' 
tico al señor Adolfo Vera Áívarádó T
Adolfo Vera ÁÍváradp *' S; ^N. R.! vde ''AdSmSP^- ~'
'Señor Juez de 'Minas: Adolfo Vera- Á1Varador 39 
constituyendo 'domicilio
É. digo: qu© la suc. del señor José de Maür — 
Pérez tien© su 'domicilió" ~en‘tostd ciüÜáB? ca- ’v 
lie Florida N9 782. — Otro de los dueñó'srfsóBf«^x^' 
el que está ubicado mi cateo; ’ es' don. José 
Torres representante de la suc. de Zenón To- ' ' 
rres, domiciliado en el pueblo de La Poma; 
pi-ial del departamento del mismo ■’itombré^B® 
esta provincia. — Adolfo Verá Alvafado/— &Ld iJíJ? 
que ©1 suscrito Escribano de"’’Minas hace sa
ber-a sus efectos. Salta, 5 de agosto de 1950. • 
ANGEL NEO, Escribano de Mmas;'

■ • e|8 áÍ-22|8|50^^

NL §243. - EDICTO DE MIÑAS/ — Txpeditó^^ 
te N9 1/^26-C. La autoridad '"Minera' ’Séda^Pfó- y 
viñeta, notifica a Jo¿ qué se cÓ'ñsidereñT con ÍS^’ 
algún derecho para’ que To hágc® valer* “éíF 
forma y dentro del Término ‘déGe^ que ¿é"~hcr 
presentado.-el siguiente escrito? con sus áñótá-" 
ciones .^proveídos dice ¿‘Señor Juez de Minas. - 
Esteban Cvitanic, yugoeslavo, minero, Ana 
Tominovich de Cvitanic/ yugóeslávd, emplea
da, mayores d© edad, domiciliados calle Es=.- 
pcño^440 a V. S. decimos: Qüe somos titulares \ 
de Iq solicitud .de cateó expediente Ñ9 Í7Í4~^C??- 
Qué .dentro'de" IcTzoncTcié' cateo Hemos descu-» ' / 
bierto ..una .mina/¡de cloruro* de sodio que ..dé-?.? 
nominamos ¿ "Mina* ‘"Salinera" YoskQu.'’ ÉstáX / 
ubicada ,eñ .elp tíepártamento Los Xndes¿ í?u- .f/ 
gqr Salar, ^d© Afizqro, cuyos terrenos íonAdi > " 
propiedad fiscal. Adjuntamos muestras del- mi» . - 
neral descubierto. El punto de extracción dél 
mineral está indicado en ef croquis que. se 
acompaña en el punto S. — Adjuntamos cro- 

, .qüis d©. ubicación .del " descüErimiénto/’y las - 
pertenencias, — So1 icitamos el registro de’ des
cubrimiento de esta mina y se nos entregúen : 
ics edictos para Ja publicación ’ é.n ef Boletín J 
Oficial — Sera justicia.' — Anq’T,' de 'Criiq/^ 
nic. •— E. Cvitanic. — En 13 de mayo |950 se 

. registró el .escrito que antecede en Control
de Pedimentos 4", folio 45, Neo. — Salta, mayo 
15¡950. ■— .Téngase- por.r registrado el -presente 
pedimento,^.por presentado, parte y constituido 
aomicilig y hecha la , manifestación d© descu- í- 
brimiento de^ lgz -mina/de t cloruro, de sodio, la 
que , se . denominara ¿‘Mina' Salinera Yosko", ¿ 
ubx.ada^ pn Xps^. Ande? y por acompañada 'la ./ 
muestra, delt; miñprqí descubierto.^ — Para?ño-.,,.’ 
tTicaciones en ^ Secretaría señálase ^los "día?., 
jueves, de .cada semana o siguiente, Hábil, en ■ 
caso. dg, feriado. _ De. acuerdo pon 'lo -rdispue$-’/
to . por 'Decreto 133. deí" 23 ¿de Julio"-1943? ’ 
pasen estas autos a Dirección de Minas,' con ‘ 
los duplicados presentados y ’lá "müestrá Mél^ 
miñeráT- 'descubierto;: <a "los"’ efectos/’esfablétji^ 
dos “:eh'- ©1 árt. 49 Ley ’ 107903. RepóngaM/- 
— wC. B. Aránda. — Señor Juez de Minasr 
Esteban-'“Cvitanic, ’-pdr"- susiñS'pró’¡SÍb's?‘ ddfScfeW5 
y los de su soci< Ana"^.'"dé"CvitáhW'e-xp¥^ 
diente 1726’—C, Minq; .Salinera,-Yosko A. U. S.‘‘

lie»-- - '
decimos: Que en el escrito presentado-con' 
fecha. :1’3 del - corriente/ -he dé’scfipfó^las?'p@r^ ’ 
rén>ciqs .. sin ; carrespóndér s 'hacerlo;--débiéjñdó# 
tar.. .sólo. hacer mánifésTacfón del 5púnto ’'d<sdes^' 
cubrimiento-.-^ —■ - Aclaro" la--. uBicabBn/'A^ipáíHW^ 
del poste indicador del’ kilómetro 408 -del cá~



■-'SÓÍ^ÍÑ' — tóO DEL UBEBtóDÓÉ'CEigWl W MW0 -gAO<ll

'■®ío nactonál dé^Sató-'á Socdmpa <qué=es- a-ía -1950. ■ Año del Libertador General San Martín, 
vez el punto de partida) con=W95/:metrós' vy‘: 
156a’aí punto : A y del punto A, al punto S 
con 100 metros. y 18O9’que es el punto de 
Descubrimiento y de. extracción de lq muestra

-dél miñérai’' en&egdaoto™ '^Solicito, quiera dis--• - • ..i V cas-'-t':<£,*2-..<• /. .. .
- ‘poner2 se' entregúen lo|" edictos para la pu- 
fJblicacióñ én el" Boletín ^Oiícidí/ —- Dips guar- 
■;áé 'á ‘V.'" S. ‘ E. Ctfítánia • E/ Cvitanic.. por 
Isué derechos ’y''los'1' de ñ'suí>zsó'cid' Aña, T. de
Cv-iianíc, ‘‘exp.: 172É-L-C. ‘¿a " Ü. "S/ digo: Que 

-"-ecntéstahdó l'a~’vis'tá dé íojap ’ 6 damos -Con- 
■’ícrmídád coñ 'Ta übicación ' que 
■-á la’ solicitud de= cateó1 17’14—C, cuya con- 
LfoTiriidad'ya -se díó' e'ñ escrito' qúe ’ está ad
juntó en- ’.exp\"T714—C7'Sera/ justicia.’ r— 
*E. ’Cvítañíc. Séütá, ''juiiÓ'/SpoÓL,. La' cónfor- 
*-ihidadmanifestada’’' y”"'Íp""Tnfemg4b.ppf ""Di

rección cié* Miñcís, Wgfctfesé en * Registro de
Exploraciones, •'el escrito., splicii^ 2
con sus anotaciones y proveídos. — Outes.; 
Salta, julio J5|950. —. Se-.registró lo ordena-.

-’dó en Registro’ dé /Explorctcipnps .^N° 5. folios 
2o7j8|9. Neo.; ’Xglta^juiiq S|[950Í:^/jtia-'‘ 
Riéndose efectuado. pl. c registro, . publíquese 

‘ edictos ’ én el Boletín “QíicLgí pn; íq: -forma 
“ y p'or " el término;. que .estgbíece el .artículo 
^25 del ’Q. de j4ing,,:Jde" .¿acuerdo « con. lo dis-, 
puesto por decreto ’Ñ9 "1563]IX|44. , .Colo
qúese aviso de citación' én el portal de‘ la; 
Esc-ribámd y no'tifíquese_ ai Fiscal de Esta-
do. — Outes. — En 19 de Julio |950 notifiqué 

..al ..señor -Fiscal de sE.stadQ^.-^-/¿R^^Reiinundín.
JS.' N. R. d© A.damo.
aLo gue el suscripto,>.Escribapo: de..-. Minas 
ce saber a .sus ¿ afectos. ; - . ; ‘ .

-ANGEL NEO —s Éscribáñó' de"'.Minas -
Salta, 4 de . agóste : de ' 1950. '• 
" " ¿ ’ - ’éO^ár 19[8|5CL .

•JULIO-’R. “ZAMBRANO .—r Escribano Secretario’ 
--- - ; . e) 10(8 al 21¡9|50.

N9 6263 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez

'de"lcc Instancia Civil y Comercial cita por 
treinta'días a herederos y acreedores de MA* 
RIA. ANTONIA BARCAT DE JARMA o ‘BADRIE 

LbAHCAT DE JARMA o BADRIAS BARCAT DE 
ÍJARMA. —Salta, Agosto 5 de 1950.
£Áño del Libertador General San Martín.

se "ha dado ?CARLOS* ENRIQUE FIGUEROA — Secrétario 
e) 10|8 al 2J|9[50.

Ng 6261 — SUCESORIO; — El Juez de 2a. No
minación Civil y Comercial Dr. Ernesto Michel, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de ADAN BRISEÑO ó 'BRISEÑO 
THOMSON, bajo apercibimiento de Ley. — 
^á'lfd; Agosto 9 de 1950, Año del Libertador 
General San Martín.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) 10(8'al 21(9(50.

ha

'EDICTOS ‘ SUCESORIOS 
-^6279 ^EDIGTO ^SSCÉSGRIO: —‘El Juez 
"/Dr. -'Carlos -Oliva- Aráoz, cita por treinta días- 
"a - ..heredemos- y "acreedores -dé -J. ARTURO MI

CHEL. ’ i"''
----- • ’Salta, Agosto ?8 de 195Ó.

- Año del Libertador General-"San 'Martín
TRISTAN>-G. MARTINE-Z-’A EsárBaito-Secrétorio 

' 4 e) 12(8 al 19]9|50.

N9 6260.— EDICTO; — CARLOS OLIVA ARAOZ, 
Juez de la. Instancia 3a. Nominación Civil, ci
ta por treinta días a herederos y acreedores 
dé EDUARDO FAUSTO CHAVARRIA. — Salta, 
Agosto 8 de 1950. — Año del Libertador Gene
ral San Martín.
'TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 
■ - - - e) 10(8 al 21(9(50.

N9 6256 — SUCESORIO: — El Dr. Carlos Ro
berto Aranda, Juez de la. Nominación Civil 
•Comercial, cita por treinta días a herederos 
acreedores de DELIA DIEZ DE ROJAS.

Salta,' Agosto 2 de- 1950.
Año .-del Libertador General San Martín 

GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
~ • e) 10(8 -al 21(9(50.

.6^68^— Buezv;de - ta
.Jpstgncja ^q.;. ^Nominación.;.- Dr¿-

. qypr _.y ^emplaza - por..>3Q días a. ¡J^ederos.. y 
.fgjqreedpres de

agesto*-^Año déts-~Liber¿ 
tador General San Martín. — Edidtfe ÉO^> 
LETW^BGJALr^j^ro^SoHw^. ;a? ? 

^ROBERTO?. LERIDA — ^piWW^SBretánó iAF !) 
- ' ~ ; V A 4: M e) ~1L|8 al 22|9|50. J

\N9 6249. — SUCESORIO: — CARLOS ROBER
TO ARANDA, Juez Civil l9 Nominación, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de MAR
GARITA ' DOMINGUEZ' DE RADA. Salta, ’ Julio 
20 de 1950. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario.
^jAño del. Libertador General San Martín 
. . . . • e]8¡8 al 19|9|,50.

. N* 6248. — SUCESORIO: — ERNESTO- MI- 
-CHEL, Juez 29 Nominación, cita, herederos .y 
■/acreedores de Emeterio - Aguirre. — Edictos "Fo- 
íd Salteño" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, 
íBgosto 5 de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escri- 
fbano Secretario.

e¡8]8 al 19(9(50.

Ñ* TÉSTA^ÑÍWÉ®¿”— El^fuez^Civil
Tdé Ta. Instancia -4.a. * J¿omíriácioh, ^Dr. joéé G. 
Ariaé Áírhagró',' cita’pór5' treinta días a hé^éderog 
y acreedores dé MARIA; ¿\4ATÍLDE¿jZENÓVÍA 
APAZTC y'éépecíálméhté' a^los^hefeáeros íñs¿

■ ié* ríe sííoíbS —- “féli en
-■:trWdds WSéÉpsMg-

_..j'ía->Iiuisdi y-ARtibMfe'DMz AddrésríG.
Apd?á:^yé3ódQS7?Los. 515ohBñ:d^ai«Ta .Baúsanfé; 
hijes?Uda5su^¿qirp^ hermanos, . emplazándolos 
.bajo^apercibim-iento- de^Ley^ Saltar’Agost©^ 5—de

N9 6241 — SUCESORIO: — Dr. ERNESTO-MI
CHEL, Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial, Segunda'Nominación, cita-y em
plaza por treinta días herederos y acreedo
res?. de ALBERTO JOSE FIGUEROA. ,

Salta, 4 de Agosto ,de . J-SSQ.. 
‘¿'Año del. Libertador General San Martín... ■ 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario/ ■ 
¿¿5 ¿ ’ . e) 5|8 al 16|9|50¿ \ .

-N9 6240 —j SUCESORIO: El Doctor’ CAR-.
LOS ¿ROBERTO ARANDA, Juez dje Primera 
Instancia eh lo Civil y Comercial, Primera 
Nominación I cita y emplaza por treinta días 
a herederos) y acreedores’ de JUSTINO -RA
MOS.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario1 

’’ e) ¡5|8 al 16(9(50. ‘

— SUCESORIO: Carlos Roberto
Juezl de la. Instancia, la. Nomína

la Civil y Comercial, cita por tréin- 
a herederos ’ y acreedores "de Elvira

N9 6239
‘ Aranda, 
ción en 
ta días

‘Pichel de Majuana. — Salta, julio 22(50, Año - 
del Libertador). General San Martín.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario - 

T e) 5(8 al 16(9(50.

JTO: — El señor Juez de Pri

mal de la ‘Provincia,.. cita y

N9 6238 — EDIJ
mera Instancia ‘) y “ Primera Nominación en lo 
Civil y CÓmerckal de la Provincia,.. cita y 
emplaza por treinta' días a Los herederos y 
ácreedófes "d© doña AMANDA SARAVIA DE 
FERNANDEZ, por edictos que se publicarán 
en los "diarios JBOjLETIN OFICIAL y '"Foro 
Salteño"-. |

Salta, 11 de Agosto de 1950.
Año d.el Liberador Genérdl' San Martín

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ' —' Secretario 
. ' ‘ é) 5(8 ál 16(9(59. ’ -

N9 6237 — EDICTO: — El Juez en lo Civil y 
Comercial de Primera' Instancia tercera Nomi
nación de la Provincia de 'Salta, Doctor/Car
los Oliva Aráoz ai 
días a herederos 
Cruz para que hag 
Salta, 3 de Agoste 
PRISTAN -C. -MARTI]

lita y emplaza por treinta 
y acreedores de Cecilio 
Jan valer -.sus derechos.
3 ’4e 1950. ‘ . ?
NEZ —J Escribano-Secretario 

e) 5(8 al 16(9(50, / *

N9 623L — EDICTO SUCESORIO: L— El Júéz 
de Paz Propietario de la Primera Sección Ju
dicial del. Departamento de San Cáríos, cita y 
emplaza q herederos!y acreedores de Francis
co Delgado por treinta días, diarios ■ "El Foro

Salteño" y BOLETIN OFICIAL hagan, valer sus 
derechos bajo apercibimiento' dé Ley. '—J'San 
Carlos, julio 31* de 1)950, Año del 'Libertador 
General Don José de I San ‘Martín ’ ’ -

- HERMENEGILDO^ TEl^.S • 
Jued de Paz Propietario/

V :el3]8¡50 áf ll[9|50.

N- 6229. — EDICTO. 4- Ernesto Michel, Juez 
de l9 Instancia, „ 2? Nominación Civil y Comer
cial, cita ..y emplaza a acreedores y herederos- 
de > don . CRISTOBAL GERONIMO MARTINEZ;

por treinta días. — .Salte 
Año dél Libertador Gei 
'ROBERTO. “LERIDA, Escril

l 2 de agosto de 1950, 
lera! San Martín. —. 
laño Secretario.
L e[3¡8-,al ll¡9|50. .

>9 6225 ^SÚGESOBIÓr-4/El Juez Civil.;de la.- 
Nominación cita por tremía días a‘'herederos 
y ñacreedores- "efe VICTOR! FIGUEROA, émpla- 
-záñdólbsl'bájó ápercibimieiJto de Ley. Salta;'ju-
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lio 31 de 1950, Año cM Libertador Genera Sor.» 1
Martín. ' - ’ • ■ .................................
GARLOS- E. • FIGUEROA — Secretario

-e) l[8[50 al 8¡9¡50.

*N9 6220. SUCESORIO; — El Juez de P 
’lnst 4- Nom. en' ló. Civil y Comercial Dr. J. G. 
Arias Almagro ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de MARIA CRISTINA MIRANDA, y 
.cita y emplaza por -30 días -por ’ edictos ■ que se 
publicarán en diarios- "Foro Salteño" -y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 

•con derecho. —- Salta, julio 14 de 1950. •— JU
LIO R. -ZAMBRANO, Escribano Secretario.

. ’ - ’ . e|31|'7 al 7|9|50.

IV 6218. — SUCESORIO. — El señor Juez 
de Primera Nominación d© la Provincia, cita 
por treinta días a los interesados en la suce
sión de don ENRIQUE SANMILLAN. Salta. 

:-julio 26* de 1950. Año del Libertador'General 
; San Mardn. — CARLOS ENRIQUE T1QUERQA, 
Escribano * Secretario.

" " * * é!31¡7 al 7|9|50. .

N9 62W — EDICTO SUCESORIO: — El Señoi 
Juez de( 3q. Nominación Civil, Dr. Carlos. Oliva 
Aráoz, cita y emplaza por treinta días a hete» 
deros y acreedores de Don JOSE CALAZAN 
CUELLAR y ASUNCION RUIZ de CUELLAR, ba
jo, apercibimiento de Ley. — Salta, Julio 26 de 

71950 -^-Año.del Libertador General San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

\ _ e) 29|7 al 6|9|50.

N* 6209-2- EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
*de- la. -Instancia, 2a. Nominación Civil, Dr. Er
nesto Michel, cita, y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Doña EUSEBIA 
DOLORES o DOLORES ORTIZ de¡ ANDREU, ba- 
-jo. apercibimiento de Ley-. — Salta; Julio 6 de 
1950. —Año- del Libertador General San. Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano- Secretario
e) 29¡7 al 6|9|50.

* N* 6203. G- SUCESORIO... — El Juez de P 
Instancia y .1- Nominación Civil y. Comercial, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 

de CARMEN GORENA DE MONICO. — Salta 
julio 22 de 1950, Año del Libertador General 
San’ Martín.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sea 

e|27|7 al 4|9|50.

: N9 6202. — EDICTO: — El Juez en lo Civil 
Dr. -GARLOS ROBERTO ARANDA, hace saber 
que., se’ -ha- declarado, abierto el juicio testa
mentario de D. VICENTE RODRIGUEZ y cita 
por treinta días a doña LIDIA FLORA BRITO

VDA. DE MENA, GERVASIO RODRIGUEZ y 
a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes .de esta sucesión. — Salta, Julio

26 de 1950. Año del Libertador General San 
Martín? — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario. '

' e!27|7 al 4|9|50.

N9 6199 — El señor Juez en lo Civil y Comer
cial, Segunda Nominación, doctor Ernesto Mi- 
ahel, aitq, por treinta días a los que se con
sideren con derecho a los bienes sucesorios de 
UÑO PASTRANA. Salta, 19 de junio de 1950. 
ROBERTO LERIDA, Escribano-Secretario;

Año del Libertador’ General San Martín
e) 26¡7 ai 2|9|50.

IV 6198 — El * señor'Juez' en lo Civil y Co
mercial, Primera* Nominación, doctor Carlos 
Roberto Aranda, cita por treinta días a los 
.que se consideren con derecho a los bienes su
cesorios de MANUEL VEGA. Salta, .6 de marzo 
de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ, Secretario in
terino.

Año del Libertador General San Martín
e) 26|7 al 2[9|5Q.

N9 6192 — EDICTO: — Carlos Oliva Aráoz, Juez 
Civil y Comercial, Tercera Nominación, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
jOSE P1S1-ONE. Salía, Julio 19 de 195Ü.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

Año del Liberiaaor General San Martín
— , e) 22|7 al 29|8¡5Ü. '

N? 6188, — SUCESORIO: — El Juez de Pri
mera Nominación Civil, cita y emplaza a los 
Herederos y acreedores de ANTONIO VILLA- 
GRAN Y JOSEFA . SORIA DE VILLAGRAN, pa
ra que hagan * valer sus derechos en treinta 
días. Salta, 14 de Julio de 1950. Año del Liber
tador General San Martín. — CARLOS FIGUE- 
ROA, Escribano Secretario.

e|21|7 al 28|8|50.

N9 6187. — SUCESORIO: — EÍ señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a los herederos 
y acréedores *de don JUAN GONZALEZ, en 
edictos que se publicarán en los diarios "Nor
te" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Julio 19 de 
1950.’— TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec.

Año del Libertador General San Martín 
e[21 [7 al 28|8|50.

N9 6186 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de ¡Cí. Instan

cia y la. Nominación en lo Civil y Comercial 
d@. esta Provincia, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
el Secretario que suscribe hac© saber que en 
este Juzgado ha sido abierta la sucesión de 
doña Rosa Zambrano de Zambrano y que 
cita a herederos y acreedores deja causante 
para que dentro - del término de treinta días 
comparezcan a hacer valer sus derechos, ba
jo apercibimiento de lo que por ley corres
ponda.

Año del Libertador General San Martín, Salta 
Julio 15 de 1950. .
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 21|7 al 28|8|50.

N* 6181 SUCESORIO: — El señor Juez 
dé 2d. Nominación Civil, Dr. Ernesto Mi
chel, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores, de Enrique Zuñiga o Su- 
ñiga, bajo- apercibimiento W ley. — Salta,

Julio 15 de 1950, — .ROBERTO- LERIDA, Esqi~ 
bano Secretario. .. ...

. _ e|19|7. al2518¡50*.

6180 — SUCESORIO: — Él señor Juez 
de Primera. Instancia y Tercera Nominación 
eñ la Civil, Doctor Alberto E. Austerlitz, cita 
y emplaza por- edictos que se publicarán du
rante treinta día§: en los diarios "El Norte*7., y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se. consi- 

-deren con derechos q la sucesión de don- 
MARCELINO CHAVARRIA,. para que dentro
de dicho término comparezcan a hacerlos va- 

¡ 1er, bajo apercibimiento de Ley. — Lunes y
Jueves o día subsiguiente hábil en. caso de
feriado para notificaciones en Secretaría, •«— 
Salta, 2 de. Noviembre' de 1949. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

’:*/ e|Í9|7 al 25|8|50. .

N? 6179. — El señor Juez de Primera Instan
cia y Tercera Nominación en lo Civil y - Co
mercial, cita y emplaza por treinta días, a los 
herederos y acreedores de BASILIA ZULCA 
DE GUITIAN, por edictos a publicarse en los 
diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL. — ’ Sal
ta, Julio 17 de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano 'Secretario.

- e|19|7 al 25|8|50.

N* 6171— SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Nominación, doctor Carlos Roberto 
Aranda, cita .a herederos y acreedores* dé CA
LIXTO ARANCIBIA por edictos durante ‘ trein
ta días en Foro Salteño y BOLETIN OFICIAL. 

Salta, Julio 13 de 1950, ..
Año del Libertador General San Martín 

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese.'Sec.
e|17|7 al 22¡8¡50.

N9 6169 ■?— SUCESORIO: — -El señor Juez de 
Primera Nominación dé la Provincia, cita’ por 
treinta días a los interesados en la sucesión 
de don. Julio Funes. . . •

Salta, julio 14 de 1950. Año del'Liber
tador General San Martín. •.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese... Sec.. • 

e) 15|7 al 22|8|50.

N? 6165 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de. 3a. Nominación Civil Dr. Carlos Oliva AráoZ, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de GENOVEVA MARTINEZ DE* ÉRA- 
ZU/; bajo, apercibimiento de ley. — Salta, julio 
14 de- 1950.— . . .

Año del Libertador ’ General San Martín 
TRISTAN O. MARTINEZ — Escribáno-Secrétarie 

• - ’ e) 14|7|50 al 22|8|50.

JP 6162. — SUCESORIO: — El Juez de Prí 
mera Instancia en lo Civil y Comercial 4? Ño- 
minqción, Dr. J. G. Arias Almagro, cita * y em
plaza.-por treinta. días a herederos y acreedo
res de FERNANDO. VILLÁGRA bajo apercibi
miento de; Ley. — Edictos en el "Foro Salten©*' 
y; BOLETIN OFICIAL. — Salta, Julio 10 dé 1'950. 
Año del Libertador. General' San Martín. — 
JULIO .R; ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|14|7|50 af 21|8|50> ,
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N9 ARLOS.; RQ?ERTP„L. AMANDA,
Jutfz d<- PíimemLlnetanciq^ Primera. -Nominación 
Civil citá^y ^emplaza.. por. ^treintq^vdías a herede
ros y ''acreedores "d©.a doña .JJrbgnaPaula - .Gon
zález <é^SanW--LuneSj y .jueyes ^subsiguiente 
hábil -/paró? modificaciones en .Secretaría,. CAR
LOS FIGUEROA?/ Escribano.t Secretcgrio. — Año 
del I^bér-iados-Genergl San Martín.

\ e|14|7L5Q al 21|8|5Q.

RIDA, Escribano Secretario.
Año del Libertador General San Martín

’ e]'12|7¡50 .al 18]8[5Q. '

N9 6M. —--J. G. ARIAS ALMAGRO, Juez de 
Úuartf dominación - en lo Civil- y Comercial 
eita par-treinta días- a herederos y acreedores 
de AGUSTIN: MORENO. — Salta, Junio. 12 .de 
1950/x— ' Año. del Libertador General San Mar
tín. — JULIO ’R. ZAMBRANO, Escribano Secre
tario. ’• ■ -

N? 6148 — EDICTOi — El Juez en lo Civil 
y Comercial Primera Instancia Primera 'Nomi-.. 
nación aña por treinta días a los herederos y 
acreedores de don Ramón Severo Díaz. CAR-

‘ LOS ENRIQUE FIGUEROA,' Escribano Secreta- _
j rio. — Salta, 4' de Julio de 1950. Año del Li- :pablo Abundio Bajón, 
bertador General San Martín. - .

‘ - - - e|12|7|50 al 18|8|50. •

de San Carlos; limita:’* Norte; -herd. Emilio" " 
Figueroa: - Sud, hará. . Rosa-M. de . Avendaño;. 
Esté/ herd., Juan dendán; Oeste, calle/-pública.- 
Mide 31 mts. al norte y? sud por 20 mts. al- E-?- 
íe’y Oeste. — hF lilmitá:' Norte,-Piíp Rivadeneira; 
Su<L callé pública; Este, Jorje Yapur, Herd.- Cór
doba; «Herd. Laíueiite, José Yaneló, Herd. Sua- • 
rez; Oeste, Nicanor1 Carral. Mide-19,30 mts. al 
Norte: y Sud por Í0.50„ mts. al Este -y Oeste, 

■por 30 días. Posesión treintañal, solicitada .por
---- - — Salta, Agosto 19 -d® •• 
1950. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

e¡8|8 gl 19¡9¡50.

e[14|7|50 cd 21|8)50. .

N*N8L59./ —. CARLOS , ROBERTO* ARANDA.
Juez nde. Primera .dnsta.nairc
CiviUP-Qiia^/y emplaza por treinta días a 
deros^y<<áeí.eedores/..de doña ROSAURA MAR
TINEZ DE ^SANTOS..?— Lunes, y?jueves o^subsi- 
guientéii/hábil:- para notificaciones en Secreta
ría. Saltar/13 de.. Julio de. 1950. CARLOS 
FIGUEROA, Escribano Secrettario.

Año«tínl/ Libertador General .San Martín
- e¡14|7.|50 al .21|8¡50. J

N9 6147 — EDICTO: _^E1 Juez en lo Civil 
y Comercial Dr. Carlos Oliva Aráoz cita por 
treinta días' a herederos y acreedores de LU
CIA’ DEL CARMEN DECIMA DE PADILLA. 
TRISTÁN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 
Salta, 4 dé Julio de 1950. — Año del Libertador 
General San Martín.

. e[12|7[50 al 18|8|50.

ox<b. — CARLOS ROBERTO' ARANDA, 
l9 Instancia l9 Nominación Civil y Co
cita y emplaza por treinta días-a he- 
y acreedores de don Rumualdo Cisne- 
Salta, de julio de 1950. — CARLOS

Juez-de
.mercial
rederos
ros.' —
FIGUEROA, Escribano Secretario.

- . e|ll|7 .ai 16|8|50.

N9 624'7. POSESION TREINTAÑAL;.— An
gel Tapia solicita posesión treintañal estancia 
ubicada . Las Curtiembres, Departamento La 
Viña, limitando: NCjRTE, Angela Tapia y Here
deros Diez Gómez; SUD, Río Calchaquí; ESTE, 
Herederos Diez Gómez; OESTE, Angel - Tapia, 
con extensión aproJ 
km. NORTE a Sud | 
Juéz de l9 Nominad 
días a quienes inv ____
y jueves o subsiguiente hábil para notificacio
nes en Secretaría. 4- CARLOS FIGUEROA,. Se
cretario. . L _ .

Salta, agosto 5 de 1950.
“Año del Libertador General San Martín"/ 
. : 4 - - ' • ©¡8^ al 19|9¡50.

Imada • de* Esté a Oeste 5 
5 km. — Carlos’ JL Aranda 
ñon Civil, cita por treinta 
□coren derechos. — Lunes

N^ 6458El ?Juez Civil de Cuarta Nominar 
ción-cita-por treinta días a herederos y acree- 
dor¿| ?de MAGDALENA SARAPURA, eniplazán- 
dolosr’ bajoGapercibimiento -de ley. Saltan julio 
.6 dscvlQSO ,Año-: -del ^Libertador GeneraL.San 
MCTtfHaJÜ.£IO«ZAMB.RANQ, .Escribano Secreta; íblb Braulio Martín. — Salta,. 
Ho.//-; i? G ■- . ‘ ------ ---------- ---------------

N9 6145. — CARLOS ROBERTO ARANDA, 
Juez de l9 Instancia l9 Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Braulio o Pa- 

Jul-io de 1950. 
... ...z. . - ¡ CARLOS FIGUEROA, Escribano Secretario.
. e|14|7|50 .al 21|8|50, . ’ • e|U|7 al 16|8|50.

SUCESORIO; -— Declarada abierta 
suceiión ' CALIXTO LOPEZ, cito y emplazo 30 
díéi^hérdderóg y acreedores. —-El- Potrero,.Ju- 
lic’-'híGF- de - 3950./—* Líiis J. López. —* Juez de Paz 
Própietarió.'^ - “ ?" ? ’ ■■ .

N9 6244 — POSESORIO; — Rafael Diez de Poris 
solicita posesión treintañal del inmueble ubi
cado pueblo de Metan. Límites y extensión: 
Norte, calle) Belgrado; Sud, Jorge Issa y Juana ; 
Barboza; Este, calle-, J-Vidt y Oeste, Juan Carlos - ' 
Campos. — 43.30 metros» frente de Este .a Oes-/ 
té,'64.95 metros fondo de, .Nortef a Sud; Cítase / 
y emplaza por treinta-días a quienes se-con- 
sideren con-derecho. Juzgado Civil y ComerciáL 

cargo Dr. Ernesto Michel. 
>5.0. — Año del Libertador/

Segunda Nominación
Salteo, Agosto 5 de). I 
General. San Martín.

; ROBERTO LERIDA

JF 6143 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de l9 Instancia y 39 'Nominación en- lo 
Civil y comercial, Dr. Carlos Oliva Aráoz, ci
ta y emplaza por treiríta días a' herederos y 
acreedores de doña JUSTINA TAPIA DE COL-

- //£ /•-•©) 13|7 .-ál. 19|8|50. • 1 QUE. — Salta, 5 de-Julio de .1950 “Año del Li-
’ ■' : ~ bertador General San Martín". — Edictos BO-

\ * LETIN 'OFICIAL'y “Foro Salteño. — -TRISTAN
N’F?.153:~:SUCE^OMO: —ÍOS^ '^ri<?s Alma". c- MARTINEZ: Escribano Secretario.
^£QLlú®vC?ivil y Comercial 4a. Nominación ci- 
ta’-y emplaza por . treinta días a herederos y 
acreedores de Fanny.García de Triarte..— Sal
ta, Julio í® de 1950. Año del Libertador Gene
ral San '"Martín.

JULIO ZAMBRANO — Escribanó-Sécretari©
- ... - ... @) J3|7?al 19|8[50.

— Escribano-Secretario " •
e) 7(8 al l$9[50. ’ -

e|ll|7 al 16|8|50.

SUQESORIO,: — El señor Juez de. 
Iq¿ Nominación Civil y .ComercialDr. 
Carlos' Roberto Aranda cita por treinta días a 
herederos-y acreedores de don SIMON-SALO-. 
MON?«¿tos BOLETIN-OFICIAL- y “Foro Sal,. 
teñd"~"íé- /Saltaz. Julio, 10 de 1950 Año del Li- 
bértadorj^Gén’eral San Martín. — CARLOS ;.E. 
FIQFÍERQAy/Escribaho . Secretario.

 e|12|7|50al18|8[50.‘ a

; POSESION TREINTAÑAL
N’ 8268 — POSESION TREINTAÑAL: — Carlos 
Oliva Aráoz, Juez 3a. Nominación, cita y em
plaza por 30 días a quienefe se consideren con 

! derecho a un inmueble ubicado, en pueblo de
Métan. Extensión 55 mts. de- frente por 26G 
mts. de fondo. Limita: Norte, herd., Wenceslao 
Saravia, Sud, Salomé Valenzuela, Este, Camino 
Nacional, Oeste, herd. Wenceslao Saravia, po
sesión treintañal solicitada por Elisa Arredon
do. — Salta, Agosto 4

Año del Libertador
TRISTAN C. MARTINEZ

de 1950. - ~
General’ San Martín ' 
— Escribano-Secretario 
e) U|8 al 22|9|50. " -

N9. 6230. — POSESION TREINTAÑAL; — EL 
señof Juez de -Primera . Instancia - Cuarta No
minación,' cita y emplaza por treinta' días ra~ 
iodos los que se con 
terreno ubicado en e 
Departamento ■ de -San 
gui entes 'límites r NorP
te, lote N? 3; Nor-Edte, calle 6 de. setiembre, ". 
y Sud-Este, .calle 25 de Mayo,: con extensión 
.de 27.75/ metros sobre esta;:últiiiiq calle .por 
veinte y siete metro? 
es solicitada por /el 
para que Comparezca 
jo apercibimiento de 
Salta, 'Julio 4 de 195 
Escribano • Secretario.

sideren con derecho 'a un 
i pueblo de Embarcación; - 
I Martín, ¿dentro de lo's si- " 
beste, lote N9 . 5; Sud-Óes-

de fondo, cuya posesión 
señor Cristóbal Ramírez,' 
n a hacerlos valer, ba- 
proseguirse el trámite. .— 
O'. JULIO R. ZAMBRANO,

. e|3|8 al U]9|50. •

1? Instancia, 29 No
minación, cita por treinta días a herederos y 
«cre^dófee db FAÑN Y- rVÉÉÁRD^de: RUIZ ¥Ó-’ 
REÉC&íSálta,-Julio' 7 de 1950. -— ROBERTO LE-

Ñ9 6250. ■— POSESION TREINTAÑAL. — Car
los Roberto Aranda, Juez l9 Nominación cita, 
y emplaza- a * quienes se consideren con deré- 

I ches a dos inmuebles ubicados en el pueble

Ñ9 6223 — POSESIÓN TREINTAÑAL.
Isidoro. -López, solicita posesión treintañal, so
bre -tres finquitas . -en
(San Garlos);—PRIME-l______ __
da de Salta; Sud, Río Calchaquí; Este y Oeste? 
Ciro López. — SEGUNDA.* Norte, Cerro Qrebra--

- Luis

/Santa Rosa", Angástáca- 
|A: Norte, -Cerro Quebrq-

%25c3%25a1e%25c3%25ad.eedores/..de
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da de Salta;-.. .Sud, Manuel López; Este, Cira 
López;, Oeste, Joaquín Miralpeix. — TERCERA: 
Norte, ^Wenceslao'.Guanea y Ciro López; Sud y 
Oeste, Ciro López; Este, Manuel López. El Sr 
Juez .de_Segunda Nominación Civil cita por 
treinta días a quienes se consideren con de
rechos. Lunes y Jueyes para notificaciones. — 
Salta, Agosto l9 de 1950. ROBERTO LÉRIDA, 
Ese. Secretario.

. J . e) 2[8 al 9|9¡50

N9 6219. — .POSESORIO: — Don Eugenio Va
ca y sus hijos solicitan posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en Orán que mide 26 
mts.. de frente,, por 63.75 de fondo, limitando: 
Norte, calle 9. de julio; Sud, propiedad de María 
Riera_ deo Terrones; Este, Emilia N. de Saravia; 
Oeste herederos Uriburu. El Juez en lo Civil 
Tercera Nominación cita por treinta días • a 
quienes se consideren con derecho. — Salta, 
iulio 19 de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ,*Es
cribano. Secretario. \

. \ . / . . _ e|31|7* al 7|9|50.

N? 6208 POSESORIO: Dr. Ernesto. Michel
Juez Segunda Nominación cita por treinta días 
a interesados en posesión solicitada por Jüan 
Navarro, de.terreno en Metan Vieja, departa
mento Metan., Mide, ciento noventa metros. fren
te; ciento ochenta y seis metros contra frente; 
iondo- costado Este, doscientos cincuenta y seis 
metros ochenta centímetros ’y fondo, costado 
Oeste, doscientos cincuenta y nueve metros se 

"tenía =• y cinco centímetros. Norte, Francisco Ho-

me y Silvester Matheu; -Sud, camino vecinal; Es
te, * Evelina Díaz y Oeste, Rosaura Díaz de 

.Díaz. —'Salta, 28 Julio 1950. —Año del Líber-’’ 
tador General San Martín.
-ROBERTO LERIDA -— Escribano "Secretario 

" - * 29|7 al 6J9|5O. *

.. .N9 6208: — POSESION TREINTAÑAL. — MA
RIA PAULA GONZALEZ DE TELLO, solicita po
sesión treintañal fracción terreno "Los Galpo
nes" ubicado en Potrero Dpto. Rosario de' la 
Frontera, limitando: NORTE, Finca los Galpo
nes, de la Suc. de Pedro R. Cisneros; SUD, Río 
Ciervo Yaco, que divide-con la propiedad de Teó 
filo- Cisneros y Arancibia; - ESTE, cumbre Ce
rro Negro, - propiedad A. Gúzmán y Cía.; OES- 
TÉ; Río Ciervo Yaco, ERNESTO MICHEL, Juez 
Primen^ Instancia -29 Nominación- Civil cita por 
treinta días-a quienes invocaren ■ derechos. — 
Lunes y jueves o siguiente hábil para notifi
caciones en- Secretaría. — Salta, 24 de Julio 
dé. 1950. ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario. . -

Año del -Libertador General San Martín 
.   e|28|7 al -5|9.|50.

N9 6205. — POSESION TREINTAÑAL..— HI- 
GINIA SALVIA HUMANO DE QUISPE solicita 
posesión treintañal,, inmueble ubicado en Ta
la, Dpto. la Cand'elaria, limitando: NORTE, ‘ 
ealle Pública y propiedad Encarnación Apa- 
za de ’Zárate; SUD, propiedad Segundo E: Mo
lina; ESTE calle pública; - OESTE, propiedad 
'Juana. C. de Aguilera.' 'ERNESTO MICHEL. 
juez .Civil, Segunda /Nominación cita por -trein
ta .días, a quienes invocaren - derechos. — ’ Lu~ 

nos y jueves .o siguiente' ‘hábil - para * notifica
ciones en Secretaría. :—‘Saltó; 24* dé Julio de 
1950. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
ria, .

Año del Libertador General San Martín
■ , \ “ e¡28[.7 al 5|9|50.

N9 6204. — POSESORIO. — "Año del Líber-’ 
¿ador General San Martín". — El doctor Arias 
Almagro, Juez Cuarta Nominación Civil y Co
mercial, .cita por treinta días a interesados en 
posesión solicitada por JESUS CENTENO, de 
ñnca "Los Naranjitos", en departamento Chi-: 
coana. Mide 120 de frente por 272.50 metros 
de fondo. Limita: • Norte, con Carlos. Viiiagra; 
Este, Néstor Patrón Costas; Oeste, camino ve
cinal y Sud, con Froilán Prieto. — Salta, 25 
•de julio de 1950. — JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretarlo. .

ef28[7 al 5[9|50.

N9 6201. — POSESORIO. — “Año del Liberta 
dor General San Martín". — EL doctor Oliva 
Aráoz, Juez Tercera Nominación. Civil y Co
mercial, cita por treinta días a interesados en 
posesión solicitada por MERCEDES G. SAN 
ROQUE, del inmueble ubicado en.calle Case
ros esta Capital. — Mide: 1291 de frente,. 14.02 
al Sud, 78.82 al Este y 77.44 al Oeste. —- Limi- 
a: Norte, calle Caseros; Sud,. con Rita de 
Áráoz, Lidia Miralpe'ck y Nolasco Echenique; 
Este, Abraham Yarad y Oeste, Virginia Cris- 
ina López. — Salta, julio 25 de 1950. TRIS
CAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 

e|27|7 al 4|.9|50.

N? 6197 — POSESION TREINTAÑAL, — Vic 
loria Pedraza de Cachambi solicita posesión 
treintañal finca "La Toma" ubicada partido El 

^Naranjo, Rosario de la Frontera. Límites y ex- 
.énsión: Norte, sucesión . Verónica Oñtiveros 
de Frías, 467.50 metros; Este, sucesión Manuel 
Servera y Victoria Pedraza de Cacahmbi, 289.50 
metros con un martillo de 74.50 metros más 
201 metros; Sud, río Naranjo, 461.90 metros; 
Oeste, Sucesión Rafael Delgado, 229 metros. 
Se cita poi treinta días a quienes se conside
ren con derecho a dicho inmueble. Juzgado 
Civil y Comercial 29 Nominación. Salta, Julio 
¿1 de 1950. Año ■ del Libertador General San 
Martín. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secre 
torio.

e) 26|7 al 2|9|5D. 
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N9 6194 — POSESION TREINTAÑAL! — Carlos 
Darío Juárez Moreno solicita posesión treinta
ñal del inmueble ubicado en Salta-Capital 
compuesto • lotes 38—39—40—41, manzana 124 
entre Caseros, España, General Paez y Coronel 
•metros con Ismaél Martínez, Sud, 39 metros 
Suarez. — LIMITES y dimensiones: Norte, 42- 
con Darío Juárez Moreno;- Este, antes Fecun
de Orellana, hoy Isaac y Yudi." Oeste, calle Ge
neral Paez 40 metros. Cítase ' y emplaza por 
treinta días a quienes se consideren con dere
cho 'hacerlos valer. Juzgado Civil y Comercial 
Segunda Nominación cargo. Dr. Ernesto Michel

Salta, Julio 18 - de 1950 Año- del Libertador 
General San Martín. ’ .

. ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario
e) 2517 al • 1*19’5(1

‘ BOLETIN - OFICIAL,

H* 6190 — INFOBME’POSESQHIO,:.— Habltódo- 
se ..presentado-el Dr. Reynaldb Flores,, eh .im
presentación de don- Pedro. Cárdenas, =. promo
viendo juicio- sobre posesión treintañal de íóú 
inmuebles ubicados en Amblayo, Departamen
to de San Carlos dé- esta. Provincia, a saber: 
"La Hoyada"; catastro N? 225, de 3 hs. y 8720 
mts. cuadrados, • dentro de los- límites: Norte, 
propiedad de Angel Tapia y, herederos Ma- - 
nuel Colgué; Sud, Herederos Manuel- Colgué; 
Este, herederos Manuel Colgué y Oeste, pro
piedad de Angel y Dámaso Tapia.- — Terre
no y casa, catastro 183, con 93,90 mts. ql Norte, 
41 mts. al Sud; 121,80 mts. ql/Este; y 117,90 
mts. al Oeste, limitando: Norte, propiedad de 
Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y° emplaza 
fuez de la. Instancia y Illa. Nominación en to 
y Oeste, propiedad de Pedro Cárdenas; el/á 
rrios; Esté, con propiedad de sucesión Barrios 
Angel Tapia; Sud, propiedad de sucesión? Ba- 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a' todos, los que se consideren cpn 
derechos sobre los inmuebles individualizados, 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento/dé 
ley. Lunes y jueves o día subsiguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones’ en Se
cretaría. . ■./,„-¿/Ti

• ’ Salta,. 4 de mayo de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

Año.del Libertador General San Martín--
' ' . .. e) 22|7 al 29|8|50.

N? 6182 — POSESION TREINTAÑAL: _/Antedi 
Juzgado Civil.y Comercial la. Nominación;.£© 
han presentado José Santos Martínez, Merce
des González de Martínez y Pedro F.;.Lgvg- 
que deduciendo posesión treintañal- sobre los 
siguientes inmuebles ubicados en Cafayate. — 
a) ‘ José Santos Martínez y Mercedes .González 

de Martínez. — Norias Filomena .Monasterio, 
Gerónimo ’ Flores, José María Munizqgá; Sud: 
Pedro F. Lavaque; Esté: Donato Gonza^y Oéste: 
Calle Güemes. — b) Pedro E Lavaque. Norte: 
José Santos Martínez y Mercedes González dé 
Martínez; .Sud: Facundo Torres, Suc.. Aguírre,

G. Lagoria y Suc. Diez Gómez; Esto: Donato 
Gonza- y 0-estm Calle Güemes. — Lo que se 
hace saber por5treinta días a los qué se con
sideren con derechos. —■ Salta, Julio 18 dé T95& 
Año del Libertador General San Martín.

CARLOS E. FIGUEROA — ¿ecretám/-J
* • ’ e) 20|7 ’al 26¡8|50. *

NV 6156 EDICTO. —- Dr. Carlos Roberto 
Aranda, - Juez? Primera Nominación Givil/y 'Co
mercial hace saber que, don Reymundo Anto
nio Leal solicito posesión treintañal dé la cüar 
ta parte • del lote de terreno N9 22 manzana ’ A. 

del pueblo de Rosario de la Frontera, .exten
sión Á metros- 30 .centímetros de frente por 
34 metros de fondo. Límites: Norte, con lote 21; 
Sud, con la otra mitad del lote N9 22; Este, cpn. 
lote. N\20; y Oeste, calle Melchores" E de Cor

nejo- y cita por treinta días a quienes se con
sideren con .mejores ’derechos, para hacerlos 
valer. -Salta, Julio* 12;. Año del Libertador Ge- 

sWeYár' San MaHfnV - > . ... ’
CARLOS ENRIQUE HGUERÓA-, Secretario2

' ©) .13)7 al 19|8!5tí ;
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N? 6155 — FABRIGIANO VAZQUEZ solicita po- ¡ YO, PALACIO Y COMPAÑIA 
sesión treintañal: Primero: Finca “Buena Vista”, j 
'Ubicada en Payogasta, Dpto. Cachi. Límites 
Y dimensiones: Norte, Herederos Yoñar y Do
mingo Mamaní, 432,50 metros; Sud, Quebrada 
Río Blanco, 281.60 metros; Este, Herederos Lu
na y Acequia Comunidad, 182.40 metros; Oes
te, Río Calchaquí, 239 metros. — Sbgundo: Te- 
ireno ubicado en “Rodeo'', Dpto. La Poma. Lí
mites y dimensiones:. Norte, Francisco Vilca, 
91 metros; • Sud, Guillermo Guanea, 144 metros;
Este, “Peñas Coloradas”, 109 metros; Oeste, 
Río Calchaquí, 67 metros. Se cita por treinta 
días a quienes se consideren con derecho so
bre dichos inmuebles. Juzgado Civil y Comer
cial Primera Nominación. Salta, Julio .1’0 de -1950. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario. -

. Año del Libertador General San Martín
e) 13(7 al 19(8(50

N? 6154 — PETRONA ARJONA DE NOLAZCO 
solicita posesión treintañal de linca. “El Arbo
lito”, ubicada * en Puerta La Poya, Dpto. Ca
chi. Límites y dimensiones: Norte, y Sud, con 
Demetrio Guitián, 290 y 289 metros respectiva
mente; Este, Río Calchaquí, 133 metros; Oeste,.

- 'camino de Cachi . a- Molinos; .146 metros. Se 
cita por treinta , días a quienes- 
con derechos sobre dichos inmuebles. Juzga
do Civil y Comercial Primera Nominación. — 
Año del Libertador General San Martín. — Salta 
10 de julio de 1950. CARLOS < ENRIQUE FIGUE- 
ROA, Secretario.

RESPONSABILIDAD LIMITADA-". AUMENTO
DEL CAPITAL SOCIAL A ÜN MILLON QUIN1EÑ- 1 ciento veinj 
TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL. — AÑO 
DEL LTBERTADOR GENERAL SAN MARTIN. — 
En la ciudad do Salta, R pública Argentina, 
a Los ocho día& del mes de agosto de mÚ no
vecientos cincu-htá; ante _mí Arturo Penal va, 
escribano,' y testigos que al final se expresa
rán, comparecen los señores: don Ramón V;- 
ñuále's, viudo de primeras húpeias; don José sos; por dor 
Éoyo, casado en primeras nupcias; don Pan- 
tedeón Palacio, casado éñ primeras. núpeias; don 
Antpnib Mluró, Soltero; don Miguel Viñuales, 
casado en primeras núpeias;. don R’amón Az- 
nar, casado en primeras núpeias, don Jorge 
Ráng’l, casado éñ primeras nupcias; don .Angel 
Viñuales, casado -n primeros núpeias;
Valentín Andrés FrCcnceschñ casado en 
ras núpeias y clon José Garrido, casado 
meras núpeias; c 1 cuarto, quinto y los 
mos vecinos de la ciudad de Tucumán, 
de 1 
pública; don Antonio Muro vecino d< 
tal Federal y los demás de este v'cindario; ar
gentino el señor Franceschi, españoles los res
tantes, todos mayores de ridad, hábiles, d - mi 

• se consideren conoci-miento/ cloy .fé; y. dicen: Que por escritura 
de abó! 
ante mí, 
contrato

-. SOCIEDAD DE sos cada upa, suscripto por los socios én-'la-si- 
. i guíente proporción: por don Ramón Viñuales, 

e cuotas, o's'-a ciento veinte mil 
don Pantaleón Palacio, ciento vein- 

o sea -ciento veinte mil pesos; por 
Royo, ciento veinte cuotas, 'o sea

pesos; por
te cuotas,
don José '
ciento veinte mil pesos; pór don Antonio: Muro,

pesos; por 
se nía cuotas

c

e) 13(7 .al 19(7(50.

N? 6144. — María .Luisa-Gonza de Carral, 
sol'cita posesión treintañal de una finca en 
“San José”, Departamento de Cachi limitando: 
NORTE: Francisco Gonza, hoy ‘ finca “Peñas 
Blancas” de Cleofé C. de -Gonza; SUD- Here
deros Félix Gonza, hoy 'Daniel Gonza; ESTE: 
Campo de Comunidad; .OESTE: Río Calcha
quí. El Dr. J. G. ARIAS ALMAGRO, Juez de 1? 
Instancia 1° Nominación Civil, cita por’ treinta- 
días a quienes invocaren derecho. — -Lunes y 
Jueves o. subsiguiente hábil, notificaciones en 
Secretaría. — Salta, 7 de Julio de 1950. — JU- 
L’O ZAMBRANO, Escribano Secretario.

pll 117 al 16)8150.

REMATES. JUDICIALES
M? 6245 — Por MARTIN ÍEGUIZAMON 

Judicial.
“'Maquinarias, herramientas y útiles de unco fá
brica dé coches. y carros en esta, ciudad.
Por disposición del señor Juez de» Primera Ins
tancia PriméTa Nominación Dr.-Carlos R. Aran- 

•da en juicio: “•Sucesorio de Desiderio Ríos” el 
2.4 de agosto -p.‘ en mi escritorio Alberdi 323 
ü las T7 horas venderé sin base dinero de con
tado un conjunto de maquinaria, herramientas • _ 
y útiles, cuyo 'inventario figura en el expedien
te respectivo arrojando un total, de $ 5.923.— 
y-que se ' encuentran eñ esta 'ciudad cálle' Sán 

‘Iuui¿ 940/ — Comisión dé aranceF a- cargo 
comprador. ‘ n .

MARTIN LEGUIZAM'ON / ’ :
• - • Martiliero Público”.-

■' ' - ;e)’ 7 al 18|8|50.

del

don 
prime
en pri- 
dos úl- 
capital

provincia de igual nombre en esta Re- 
ia Capi-

} cuotas, o sean ciento veinte mil 
on Miguel Viñuales, doscientas^ s - - 
, o sea doscientos sr*teenta mil pe- 

Valenfín Andrés Franceschi,' cien
'cuotas, o sea cien mil pesos; por don Ramón 

motas, o sea cien mil pesos; per 
don Jorge-Rangil, cic-n cuotas, o sea cien mil 
pesos; por c 
tas, q sea oc 
rrido, ochentcf: cuotas, o sea¡ ochenta mil per/ 

 

-habiéndose ¡it~ grado los aumentos de * capital 

 

correspondjen|tcs a cada socio con iguales can
tidades de lo 
sus cuentas

un

Azñar, cien

on Angál Viñuales, óchente: cuo- 
enta mil pesos y por don' José Ga-

saldos acreedores que tenía en 
personales. — Quinta; — Del ca- 
illón doscientos mil pesos mone

da nacional, inscripto o integrado, se -asignan 
os monede: nacional para la 

cara establecida "«n la ciudad de-• Tucumán, 
' cuatrocientos il pesos moneda nacional pára 
la casa establecida eñ Salta y tresci ntos mil 

nacional para \ la -adquisición de 
comercio o para la formación 

sociedad da rosponsabiidad li- 
apital Federal ü otro punto de 
udiendo esta última asignación 

mdo así se estime convenien-

otras casas d.: 
df' una nueva

número sesenta y tres de fecha tres 
d-'. mil novecientos cuarenta y ocho, 
ampliaron el capital y modificaron el 
de la sociedad “Viñuales, Royo, Palacio y Com
pañía. — Sociedad, de Rr sponsabilidad Limita
da”, ampliación y modificccióri de que se tomó 
nota en él Registro Público de Com icio do 
esta provincia al folio trescientos noventa y 
siete|noventa y ocho, asiento mil nov-cientos 
noventa y siete, del libro- Veintitrés de “Contra
tos Sociales” con fecha siete de abril- do mil 
novecientos cuarenta y ocho, y en el de igual 
clas'e de Tucum'án bajo el número cuatro, des
de fojas siete- a quince, Tomo dos, Protocolo ' socios don Miguel Viñuales, don Ramón Aznar, 
de Contratos, con fecha diez y nue'Ve del mis
mo mes y año, siendo el tenor del contrato con ’ gil don Ang'4 V 
sus ampliaciones y modificación s el siguiente;
Primeara. — La sociedad tiene por 

: plotar el comercio al por mayor en 
de tienda, mere"ría y ropería, con 

i establ. cidas en esta ciudad y en 
;■ de Tucumán. — También podrá la sociedad
• formar
• d- la 
.dades
o que
dediquen al.mismo género de comercio. —- S - go, hipotecas y 
guñda. — La sociedad girará. con el rubro de 'adquirirlos y \end 
Viñuales Royo, Palqci.? y Compañía — Socie
dad de Responsabilidad Limitada y el asiento 
d - sus operaciones será en esta ciudad para 
la -casa aquí establecida y . en la ciudad de 
Tucumán, de esta República, para, la casa es- 
tableciaa allí, ,o en las localidades que corres

pondan para las nuevas casas que,, puedan es
tablee. rse o sociedades que se constituyan. — 
T.rcerri:, El término d.^ ■ duración será de 
cinco años, a partir desde el primero de ene
ro del año en curso y deberá

: la R pública,
* ser ampliada c
't-. — Si por cualquier circunstancia estos ppr- 

 

í centajes se aumentaran para alguna de lai 
casas. Se- liquid|ará sobre el aumento, un int 
res recíproco def' seis por ciento anual. — S : 

 

fa. —• El- capital formado por el aporta de 1< 

 

socios solo podejá ser empleado en los nego

 

cios que tiene- pbr objeto la sociedad. — -Sépti-

— La socie|iad será administrada por los

don Valentín Andrés Franceschi, don Jcrge Ron- 
.ñuales y don José Garrido en 
crentes, los que ejercerán el 
3nte y tendrán la representa-

el carácter de g 
cargo indis'.intam 
ción, también indistintamente; de la sociedad, 

: en todos sus actos.
las facVF Me 
bre de la' sceicd: 
así,* sin 'que esta 
podrán: ajustar 1 

de responsabilidad limitada constituidas ‘prár y vend r-'mí 
se constituyan, siempre que ellas se otorgarlas; acepta

objeto ex- 
los ramos 
las casas 
la ciudad

'otra-, sociedadc-s dentro del territorio 
■República o adquirir cuotas do sacie-

ciones y precios y 
p * olivas; otorgar 
ciones de hipótecc

. — Tendrán a tal fin todas . 
—--TC-. obrar ‘ en’.nom- 
d y conducir sus negocios, 
enumeración ,sea limitativa, 

L scaciones de servicios; corn
il íicaderías; exigir fianzas y

■ y otorgar daciones' en pa- 
ransferericias de ihmuebos, 
srlos, •conviniendo sus. condi- 
suscribir las escrituras res

urtas de pago y cancela- 
s; verificar oblaciones, con-

sitos de efectos o de dinero; 
mera! s de administración y

fiñalizan, por

signáciones y depó 
conferir poderes ge 
otorgarlos sobre asuntos judiciales, de cualquier 
naturaleza o jurisdicción que Er ren; cobrar y 
pagar deudas’ activbs y pasivas; reedi-zar op - 

í raciones bañearias jque Tengan por objeto re- 
• tirar los depósitos consignados a nombre de la 
sociedad., cederlos y transferirlos, girando so
bro ellos todo géneilo d&3 libranzas á la orden 

' o al portador; descoritar letras 'de cambio, ‘pa
garés, giros, vales, conformes u otra cuálés- 

f quiera clase de' créditos; firmar letras coino 
aceptantes, girantes', endosanteS' . • o * aválistas; 
adquirir, enajenar, eider o negociar -;de^cúaM 
quiér modo' 'toda clafee de papeles.-de'-Crédito

1 tanto, el día treinta y uno ele 
¡mil novecientos cincuenta 'y• dos.
1 El capital social quq era de’ un 
i sos moneda nacional se aumenta

; ; CONTRATOS ¿QÓIALÉS ]
N’ 6272 — PRIMER TESTIÑOÑIO. — J
■CEÑTO NOVENTA Y DOS. — '"VISUALES, RO- ; do por un mil doscientas cuotas de un mil pe- público' o privado; girar cheqxl'ds' joor;'”c®eiitct

diciembre dr
— LCuarta. — 
millón de pe
en doscientos

iniP pasos moneda'nacional, quedando, en con- 
s cuencia, fijado en la suma de un millón dos- 

NUMÉRO I cientos mil pesos moneda nacional, representa-
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ó..’ la sociedad o por -cus rita y cargo’-de ter
ceros, púdien'do realizar, ’ en fin' todos los ac- 

.tos propios de la administración'. — Se faculta 
especialmente a los socios ger. ntes don Miguel 
Viduales y don Ramón Aznar peerá qu::, cua
lesquiera de ellos, indistintamente, -puedan cons- 

'.iíuir en-la Capital- Federal u o ir o punto-d_ la 
República,-otra sociedad de résponsab.lidad .li
mitada qúé 'explote! los mismos ramos que tie
ne por objeto "'la sociedad actual y a la cual 
esta última ingresaría con el. capital que se 

, determine’
casas de negocios" ya establecidas en -los mis
mos ramos,' pudiendo a tales efectos fijar el 
monto da capital, nombre de la sociedad, obje
to, domicilio, término., proporción para la dis
tribución de.’ utilidades o pérdidas, designación 
de gerentes o " ádministtradpres y todas las de
más cláusulas que sean necesarias y conve- 

" nientes a iales "fines, suscribiendo los respec
tivos contratos. — Octava. — Los gerentes no

. firma:: o, por todos 
J días siguientes- a 
j balance no fuera firmado u observado dentro 

o para que, adquiera por compra'' de ese término, se. entenderá que. los socios 
aprueban las .constancias del mismo.. —.Déci
ma séptimas — De las utilidades líquidas y 
realizadas resultantes da cada ejercicio, se 
destinará un cinco por ciento para la forma
ción del fondo de reserva legal. — Esta obli
gación cesará cuando el fondo de. reserva al
cance a . un ’ diez por ciento defi .Capital sus
cripto. — El resto de las utilidades" se distri
buirán en la siguiente " propoi clon.• siete por

podrán comprometer a la sociedad en negocios 
ajenos al giro de su comercio. — Tampoco po
drán realizar por cuenta propia operación s de 
las que tiene por objeto la sociedad ni asumir 
la representación de p'ársonas á sociedades que 
ejerzan el. mismo comercio. — Les es igual
mente prohibido, realizar prestaciones a títu
lo gratuito- y obligar a la sociedad como fia
dora, en ningún .caso.— Novena, — Los socios 
g- frentes deberán dedicar todo su -tiempo y ac
tividades a la atmeión del de los negocies de 
la sociedad, con excepción del socio gerente 
don Miguel Viñuale.s, quien podrá dedicar o 
la atención dea sus asuntos y-negocios perso
nales el ti.mpo 'que juzgue necesario para ello. 
Décima. — La dirección general de .los negocios 
sociales estará á cargo -de una Junta forma
da por todos- los socios; la que procederá 
anualmente a nombrar de su seno- un presiden
te. — La Junto: se reunirá-los días que fije de 
antemano di efecto, q fin. de considerar la 
marcha de la sociedad, oír los informes - de 
los gerentes y adoptar las /resoluciones que 
estime, del caso sobre los negocios sociales, fi
jar directivas y dar las instrucciones a las'que 
deberán someter sus gestiones los gerentes. 
Décima primera. — Podrá • reunirse la Junta, 
además, extraordinariamente, a solicitud d<_\ dos 
socios’ por lo menos. Para las- reuniones que. 
deba?, realizar la Junta a solicitud de dos o más 
socios, en" fecha no determinada de antemano, 
s-'i citará á -lós socios con una anticipación no 

dé, diez •■"días mediante caria certifica- 
Décitma seígunda. — .La- junta podra fun- 
válidamente con la .'asistencia de seis 

da.
clonar

por lo menos. — Log socios que no puesocios
dan concurrir a las reuniones de.la Junta, po
drán ser representados en" ellas por otros -so
cios mediante * autorización- escrita.. •— Décima 
tercera. '—' De..todas las reuniones que celebre 
la Junta se-labrará, el--acta correspondiente en 
un libro q-uev Sg llevara _ .al . efecto, acto, que, 
previa aprobación,, será suscripta-por los-socios’ 
.concurrentes. En dichas.• cetas deberán, trans
cribirse. las autorizaciones - .otorgadas, por- ’ios 

.. socios para*ser representados. en .la .Junta.1 -G 
•D.écima ■_cuarta» —-. .No--podrán- tomar resolucio
nes.'sino' con unñnúmcro de;- votos . q-u_e mpre^

las; sumas extraídas de conformidad a lo dis
puesto-’préícédentemeñté/, la diferencia'resultan
te deberá ser" reintegrada dentro de los-Vrein- 
•ta días, síguintes al de la aprobación del ba- 

, lance.. -— ‘V ge-sima - segunda. — Los socios ge- 
! rentes -don Migue 11. Viñúales, don Valentín Ant

.-señie por lo' -menos -unuseienta --y. cinco :-'por drés .Frances-chi, ¿ don -Ramón Aznar-/.don, Jorge 
cientg de-los- votos.''dé-1 los .-.-socios presentes, y Rangil,- dón” Angel ■ Viñupí’es y-don José .-Garri- 

- representados la Juñtq, uniendo cada socio | dó' gozarán,.1'en- carácter ?de- sueldo, ’ de uncí 
uñ número de- votos 'igual ál- número de - cuotas . asignación mensual de. un. mil? quinientos pe- 

•-■-■dé.-- capital integrado. <-q-: Décima, quinta.. *Lá |sos; moneda.. nacional don ‘ Miguel. Viñúales : y
Muta ’ aprobará* "anualmente *el’/prcsupiiésto 'dó da un mil ■ pesos- moneda nacional cadaóuno

gastos• -y.. sueldos. .que • deberán, pr: *s - n-tar ai su 
consideración-.k>s - gerentes con dos meses de 
anticipación ; por lo menos -. al vencimiento de 
cada ajercici©. Déc.'má sexta, —. Anualmen-- 
te,.en el mes de diciembre, o antes si la Jun
ta de socios.lo considerara necesario, so prac- 
jicará por dos g-erant un bódancj del activo 

sociedad, .el que deberá y.er 
los socios dentro de los.dioz 
su terminación.

de los restantes, sumas que se cargarán a la 
ccenia de gastos g.perales siempre que las 
utilidades resultantes del correspondíante" ejer
cicio" justifiquen el monto de esas ^asignaciones 
d¿ conformidad a las* disposiciones contenidas- 
c-n el decreto -número váinte y ocho mil no
vecientos setenta, f uno del año mil novecientos 
cuarenta y, siete* reglamentario de las leyes na
cí .-nales doce mil ochocientos treinta y . doce

.Si• dicho t? mil. .novecientos .ochenta y tres, debiendo re
ducirse las referidas asignaciones a las can
tidad s que proporcionalmente correspondan de 
acuerdo a. la citada disposición reglamentaria. 
En •tales canos si las sumas ‘extraídas fueran 
superiores a las que correspondan, las diferen
cias resultantes -se cargarán en las cuentas per
sonales de los socios. — Vigésima tercera. — 
En caso de que. da sociedad diera pérdidas 
o de que por cualquier otra circunstancia no 
fuero; conteniente la continuación dé su giro, 
podrá prccc-dersq a su "liquidación, si así lo
resolviera la junta de socios, con un número 
de votos , que representen por lo menos un se
tenta y- cinco, "por Ciento de las cuotas de ca
pítol. ■— Vigésima cuarta. — En caso de fal e- 
cimiento dg caá.quiera de los socios, las cua
tes de capí cd correspondientes,al socio falleci
do resultante del último balance que se-hu
biera practicado, les serán d'vueltas a sus 
sucesor s legales en ocho cuotas 'semestrales 
c iguales, con mcts el Sietq por -ciento de in- 
t fcés anual que se liquidará desde la fecha 
dél último balance. — Vigésima quinta. — "En 

ciento para el socio don José Royo; siete por 
ci no para el socio clon Ramón Vinual-'s,- si.~ 
tc- por ciento para el socio don Pantaleón Pa
lacio; siete por ci.nto para-el socio clon Anto
nio Muro,- diez 'y siete y medio por ciento pa
ra el socio don Miguel ViñuaL s; onc'i y me
dio por ciento para el socio don . Ramón Az
nar; ene _ y medio por. ciento para el socio 
don, Valen tí .i Andrés Franceschi; once y medio 
par ciento para cd socio den Jorgc. Rangil; diez 
por ciento para el socio don Angel Viñúales y 
diez por ciento para el socio don José Garri
do. — Las pérdidas, en su caso, serán, sopor- ’ caso de liquidación de la soci dad por fa'leci- 

! todas por el capital social en la misma propor- í miento de alguno de los socios, el capital del 

cion — Décima octava. — Los . socios retira
rán . las utilidades que- les correspondan de
acuerdo a los balances respectivos, pero ese .’ Vigésima 
retiro sólo podrá’ hacerse después de seis me
ses de/realizado; cada, balance. — Décima nove
na. —r Los socios podrán depositar en la so
ciedad, en sus cuantas corrientes cualquier 
suma ,de dinero cuyos. ,• depósitos . gozarán 
de un. interés dél seis po:. ciento- anual. — 
Vigésima. — En, la casa de Tucumán se c. n- 
tralizará la contabilidad a" los efectos de* la 
determinación de los resultados generales de 
los balances parciales de cada casa, estan
do también a cargo, dé dicha casa 'da Tucu- 
má-n todo, lo referente a las relaciones que 
cualquier motivo deban mantenerse con la 
rección General Impositiva de la Nación, 
dependencias o .cualquier otra repartición 
estado, nacional . o . di< las provincias . en que 
actúe’la sociedad. —. Vigésima ‘pñm.ra Los 
socios doñ Ramón Viñúales, don José Royo, don 
Pantaleón Palacio y don Antonio. Muro podrán

. retirar -cada una hasta las sumas de un’ mil 
p'esos moneda nacional-mensuales, .las que se 
cargarán-a sus respectivas cuentas personales, 
para- ser, deducidas de. las utilidades que.- les 
hubieran correspondido. — En caso de que las 
utilidades de un socio no alcanzaran a cubrir

por 
Di-
sus 
del

socio fallecido será abonado preferentemente, 
una vez cubierto el pasivo d© lá sociedad. — 

?ñcL ,— Toda’ duda sobre la ‘in
terpretación dé éstg contrato o " divergencias 

fentre lós socios, de cualquier naturaleza que 
‘fu.ren-, serán resueltas por árbitros o arbitra- 
dores amigables componedoras nombrados uno 

• por cada parte, quienes tendrán 6 facultad para 
nombrar un décimo árbitro en caso de que no

se pusieran, de acuerdo .para laudar. — El 
■ falló de los árbitros será inapelable y. obliga

rá ® última instancia a-las partes. Vigésima 
céptíma. .—: En. todo lo no previsto en el pre
sente contrato -esta, sociedad . se • regirá por -las 
disposiciones ~de la ley número once .mil seis- 

’ cientos.”cuarentay’• cinco sobre/ s‘cciédades de 
i responsabilidad, limitada y por las. disposicio- 
■ nes del código de comercio y código civil -que 
í-se conformen con su naturaleza jurídica. .■— Y 
; lós otorgantes . continúan dicuiidos Que han 
: acordando ampliar .el capital, social ,y. modificar 
j parcialmente c-1 contrato/ relacinado, debiendo 
: quedar, en consecuencia, subsistentes todas 
. las - cláusulas transcriptas, .precedentemente con 
.excepción. de la cuarta,, quinta y vigésima se
gunda, las que..son. sustituidas por las siguien- 
t-s con idéntico número ■ correlativo, a.-saber: 
Cuneta» -— El capital social'-de-un. millón, dps- 

jíienios -mil. pesos moneda .nacional .s-o aumenta 
en la suma de trescientos mil. pesos de igual 
moneda, quedando, >on consecuencia, ’ fijado en 
un millón quinientos mil pesos mondda .nació- 
nal, débi. ndo la suma . de - trescientos mil pesos 
d-1 amnepto ser aportada por los socios en. 
proporción a su porcentaje de utilidades,- a cu
yo efecto de lau-utilidades’, líquidas "que a ca
da. uno 'corresponda según"'báldneé ""dé confór- 
midgd- con la-, cláusula .décima séptima,ys;e -ye- " 

|.;iondrá el trodnicf por .ci'-inio g- pqrtir,-del^-pre_se.n.- 
!" t-c ¿jerci’ció y hc:sta integrar el aumento ya
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¡nsiderar la reforma. del artículo

cicdad
Salta --Socied 
ES-MU—SA—' 
de la éscritd 
d-.' kcha s is

detas, que tengo a lee vista, sG acredita que la 
sóci'dad de que se tra'a' no. adeuda sume; 
alguna por patente- fiscal —-En constancia, 
k-íla y ratificado: la firman los otorgantes, con 
excepción de don Ramón Viñuales,“quien no lo 
haco ’pór estar impedido para alio,, haciéndolo' 
cí sur ruego -doña* María Estela Viñuales. de 
Iscsrñendí,’ por ante mí y los testigos doña Ju
lia’ Tórrés y don ‘Emilio Díaz, vecinos y habí’es, 
a quienes ’de conocer doy H. — Esta escritura 
redactada e‘n nueve- sellos notariales númetos: 
del catorce mil quinientos sesenta y nueve al 
.catorce mil quinientos setenta y dos; dril ca- 'cuestiones planteadas, los -socios 
torce 'mil quinientos catorce al catorce 'mil qui
nientos diez y seis, catorce- mil seiscientos trein
ta y sirte y caiorcp ’mil seiscientos treinta y 
ocho, sigue'a la que, con- el número anterior,’ 
termino: al folia ochocientos, véitidos,' doy ie-.. — 
En este, estado declaran los contratantess que 
’as utilidad^., una vez deducido el porcento*- 
js para aumento de capital, -podrán ‘.ser re- . un mil pesos 
tiradas a Ice terminación de cada ejercicio, y 
que, los ’ depósitos de. dinero que/ tengan * los 
socios en la sociedad, gozarán de>’ un interés 
del ocho por .ciento anual, - desde el primero de 

■sñe-~o del corríante año.m— Leída nuevamenU 
v ratificada, la' firmen por ante mí con los tcs- 
tiaoc nombrados,' doy fé.. — Sobre borrado: .ca

L Usandivargs modificada poste- 
forma parcial/- - conforme -a las 
la escritura núm'ro cuarenta, y 

diez de mayo de'mil novecientos

mencionado de trescientos mil pesos.'— En ! curso y se obligan con arreglóla derecho. —¡ electos
cons cuencia, el capital' suscripto por los so-’, Por el certificado de Dirección General de-Ren- ¡ cuarto del Contrato de Constitución de lor So
cios está representado por un mil quinientas ¡ 
cuotas, de un iri.il pesos cada una; en lo: si
guiente proporción: por don Ramón Viñuales; 
ciento cuarenta y una cuotas, o sea ciento cua-’ 
r;nta y un mil p’sos; por don Pantaíeón Pala
cio, ciento cuaránta y unza cuotas, ó sea ’cien-

- to cuarenta y ún mil pesos; por don José Ro
yo, ciento .cuarenta y una cuotas, o sea ciento 
cuarenta y ún mil pesos; por don Antonio Mu
ro, ciento cuarenta y una cuotas, o 'sea ciento 
cuar:rí'ta y un mil pesos; por don Miguel Vi
duales, tresciTintáis doce, cuotas y media, ’o sed 
■trescientos doce mil quinientos pesos; por don 
Valentín’ Andrés Franceschi, ciento treinta y 
cuatro cuotas y media, o s*eá ciento treinta y 
cuatro mil quinientos, pe.sos; por don Ramón 
Aznar, ciento treinta*y cuatro’ cuotas y- media,’- 
o sea ciento tréiptá y cuatro mil quinientos pe
sos; por don Jorge Rcmgil, ciento treinta y cua
tro cuotas y media, o sea ciento treinta y cua
tro mil quinientos pe.sos; por don' Angel Vi-' 
ñuqles, ciento 'dr-íz cuotas, o sea ciento diez 
mil pesos; y por don José, Garrido, ciento diez 
cuotas, o sea ciento diez mil p .sós. — Ha
biéndose convenido éñ’qu.e el aumento de capí-; 
tal esfablécidó/srós integrado con’ el treinta por 
ciento de los saldos acreedores por utilidades 
correspondientes. a los socios’ en cada ejerci
cio, a partir desdo el año en curso inclusive, 
se harán anualmente las retenciones- del caso 
para acreditaos o en sus respectivas cuentas 
de capital, hasta completar el aumento dis-

■ puesto, en la proporción que antes se- ha con- ' 
signado. —• Quinta. — Del capital de un millón 
quinientos mil pesos moneda nacional, se asig
nan ochocientos mil pr<sos a la casa estableci
da én la ciudad de Tucumán y setecientos mil 
pesos para la establecida en la ciudad de Sal
ta. — Si' por cualquier circunstancia estos por

centajes se aumentaran paro: alguna dd las 
casas se liquidará sobre el aumento un inte
rés recíproco del seis por ciento anual. — Vi
gésima segunda. — A los socios-geren-Jes don 
Migu'd Viñuales, don Valentín Andrés Frances
chi, don Rctmón Aznar, don Jorge Rangil, don 
Angel Viñuales .y don José Garrido, se les 
asignan un .sueldo mensual de un mil quínien- 

’.íos pesos moneda nacional a cada uno, con 
imputación o: la cuenta de gastos generales. — 
Don- Miguel Viñual^ís, además, podrá retirar

stabl'ícimjentos Industriales de 
lad.de Responsabilidad Límifada, 

de- acuerdo a las- constancias 
ra número cuatrocientos quince 
. de- cctcubr.e de mil-novecientos» 

miaren a -y nd-ve, autorizada por el escribano 
don Ricardo u 
ríormente, en 
constancias de 
siete de fecha 
cincuenta autorizada por el escribano don Adol
fo Saravia Va|dez, Puesta a consideración las 

•-nomb' ados 
acuerdan lo siguiente: 1? Modifícase el artículo 
cuarto del contrato de constitución de sociedad, 
en forma parcial, el cual queda redactado en 
los siguientes términos:/El -Capital Social se 
fija en lo: sumo: de $ 500.000.— m|n. de. c/1 
(Quinientos mil pesos- moneda nacional de cur
so legal), dividido ■-en quinientas acciones de 

toneda nacional, cada-una, que 
los socios suscijiben e iniegrap en la ^siguiente 
proporción .y forma: -el señor, Juan -- Iwaszuk, 
ochenta acciones de .un mil pesos cada una, 
con las accionas que ya .tiene, suscriptas e in
tegradas en-dicha sociedad conforme, o: su 
cuenta capital hasta este acto;, y cuatrocientas 
acciones más de un mil pesos moneda nació- 

mal. cada una-, que de su cuenta particular en 
la sociedad y q cargo de. ésta transfiere a la 
sociedad en concepto de cuen’a 
aporte de capital, renunciando por
tado- derecho qua pudú era conferirle 
carácter de acreedor particular de
sa, por igual importe, o hasta, la concurrencia 
de igual importe, sin porjuicio.de dejar a-sal
vo el saldo que 
existe o: cargo 
señora Leonor f 
en .represcntacic 
edad Enrique Rolando y Mercedes María. ( 

’ky. y .con la debida autorización judicial,

’i— cn; Entre meas: en primeas núpeias—• cc— 
.y medio— Todo vale. JOSE- ROYO. — MI- 
jGUEI. VISUALES. — V/A, FRANCESCHI. — 
’ J. GARRIDO. — A. VIÑUALES. — I. RANGIL.

R. AZNAR — P.-PALACIO: — ANTONIO MU
RO. -- ESTELA VISUALES- DE • ISASMENDI. — 

, Tgo: Julia Torres. — Tgo:' Emilio -Díaz. — An- 
jto mí: A. -PEÑALVA. — Hay un sello y una 
i estampilla».
!—c-— C O M C U E R D‘ A . con'su matriz que 
pasó ante mí y queda en'este”Registro núm'*- 
r’o Diez a mí cargo; doy fé. —* Para "Viñuales, 
rízyo, Palacio'y Compañía — Sed edad de Res- 
ponsnb’Tidad Limitada", expido aste primer-t s- 

. limóni,o én nú* ve se'los de un peso, numera
dos mmesizamente dál: cuatro mil trescientos’ 
v~int*:chico al cuatro mil ■ trescientos treinta y 
tres, que firmo" y sello en el lugar y fecha de 
su otorgamiento/ 
ARTURO PEÑALVA

capital o 
lo tcmto a
su actual

la. anpr1-

de su ¿cuenta particular aún 
le la sociedad. . A su vez, la 
Jánchez de -Czenky por sí, y 
>n de • sus hijos m .ñeras de 

Czen-
, con- 

'forme quedara ya acreditado en los instru- 
Iméiilos públicos anteriores,--citados, suscribe- e 
¡integra veinte acciones de-un mil pesos mono- 
’ da nadond, cada una, con las. acciones que 
/yá-tienen sv.cn"pees c iñt gradas en dicha so

lí ciédad conforme a su cu.nta capital hasta este 
acto. Aprobado el te-xto de- la modificación de] 
articuló cuarto, e 
expresada, los so< 
todos sus iérmini 
señor gerente de 
para que realice 
menester hasta c

— Escribano -
e) 12 a 19|8|50. n la fórma precedentemente 

dos aceptan dicho artículo en 
)s y se d-¡signa ad más al 
Leo sociedad don Juan Iwaszuk 
rodos los trámites que fueran 
btener la. inscripción en el

ms-nsüalmente, la cantidad de quinientos ‘ pe
sos moneda nacional con .cargo a su cuenta 
personal. — Las asignaciones Entes estableci
das se harán siempre qua las utilidades resul
tantes del Correspondiente ejercicio justifiquen 
el monto de las mismas,-de conformidad a las 
disposiciones contenidas en ríl decreto número 

-veintiocho 'mil novecientos setenta y. uño del 
año mil novecientos cuarenta y’ siete reglamen
tario de las layes nacionáles . números doce 
mil ochocientas'treinta y doce mil' novecientos 
ochenta y-tres, debiendo reducirse tales asig
naciones a las cantidades* que proporcionaí- 
mehút correspondan- de acuér'do’ con‘ la cita
da disposición-reglamentaria. ’^-/Én tales casos’ 
si las sumas extraídas fueran superiores a iás 

_que correspondan, las diferencias resultantes 
se cargarán en las'cuentas personales de loé 
socios. '— En la''forma ' relacionada 'y'rátifi-' 
cando 'expresómerite las demás ’ c 1 á u-s u 1 a s 
del contrato" sóeidl que se han transcripto/ los' 
comparecientes-'dejan ’ modificado el mismo á 
partir ~d~sdé’ e'l primero de enero del año en

— Acia número once.82S2 COPIA.
En la ciudad de Salta, a los veintiocho días 
del mes ds juliq- de mil novecientos cincuenta 
—Año' del Libertador "Gen7ral San Martín—.
reunidos 'los socios Juan Iwaszuk y Leonor 
Sánchez” de Czenky, en el; domicilio ' legal dr
ía sociedad’ "Establecimientos Industriales- de 
Salta —Sociedad de Responsabilidad Limita
da— ES—IN—SA", a los efectos de considera: 
el aumento del capital ■ social de la sociedad 
hasta llegar- á la. suma de 4/ 500.000.— m[n 
(Quinientos mil pe’sos moneda'- nacional) con' 
la transferencia ’ del importo - pertinente de la 
"Cuenta Particular" del señor . Juan - Iwaszuk, 
renunciando este último,' por lo- tanto,’ á. 'todo 
derecho que’ pudiera otorgarle su carácter ac
tual- de acreedor particular de-la- empresa - o 
sociedad, por'dicho importe-a transferirse;-to
do ello de> acuerdo a .las constancias‘que obran .Juan Iwaszuk,. por ■ 
oh -las actas respectivas- pertinentes de,. c;s¡te firmántes y haberle 
mismo -. libro' y - demás documentación . eoricor- cía. .— Salta,. julio 
dant-e-ccn las mismas. Como-.también a ks ios cincuenta. Año

Registro Público de Comercio d.e la precedente 
ampliación de capital y modificación del con
trato social; declarando^ expresamant. los so
cios- en nombre dle la sociedad;, de que ésta 
se • dá por recibida del aumento del capital - 
social- en-la formla -antedicha hasta alcanzar 
la -.suma de Quinientos-, mil pesps como dicho 
capital social. — En consecuencia .firman . los 
presentes en prueba de -conformidad ,en- el lu
gar-y fecha anteriormente .expresado.— .Leo
nor S. de Czenkyl —„ Juan Iwaszuk. — Juan 
Iwaszuk, —Leondr S. de Czenky. Certi
fico que’ las firmas precedentes, son auténticas 
de doña .Leonor, Si nchez de Czenky;y de 'don 

conocer personalmente a los 
s estampado 6ln mi presen- 
veintiocho "de mil novecien- 
¡del Libertador General San

lad.de
porjuicio.de
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también- la doy 
Que a los fines 
del suscripto 

mi protocolo del

■de
1q- 
es- 
qc-

• ” ~~ ‘ f '■ , - . . • .

" cha ^sociedad conforme a su cuenta, .capital . Sociedad dei Responsabilidad Limitada , 
" hasta este acto; y cuatrocientas acciones más hiéndese expendido el testimonio que 
"de un mil pesos moneda nacional cada una,, 
"que de su cuenta particular en la sociedad 

y a. cargo de ésta'transfiere a la sociedad 
" en concepto de cuerna capital o aporté de 
" capital,; r nunciando por lo tanto a todo de- 
" rocho que-1 pudiera conferirle su actual ca- 
' rácter de acreedor. particular de la empre- 

’■ sa, por igual importe, o hasta la eoncurren- 
" cki de igual importe, sin perjuicio de dejar a

salvo el saldo1 que dq su cuenta particular 
" aún existe a cargo de la- sociedad. — A su 

J" vez la señora Leonor Sánchez de Czenky por 
" sí, y en representación de sus hijos menores 
'de edad Enrique • Rolando y Mercedes María 
" Czenky como sucesores .a título universal del 
" señor Rolando Czenky, y con la debida auto- 
" nzación judicial conforme quedara ya qcredi- ¡ 
" tado en los instrumen os púb icos anteriores, 
"citados, suscribe e int gra. veinte acciones de ■ 

nacional, cadauña. j
"• con las acciones que ya tienen suscriptas e | 

. " integradas en dicha sociedad conforme a su j 
"'cuenta capital hasta este acto. —-Aprobado 
" el trxto de‘ la modificación d 1- artículo cuan •. 
" to, en la forma precedentemente expresada-, 
" los socios aceptan dicho artículo en todos. 

r ' sus. términos y so designa, además, al señor } 
¡"Gírente de la sociedad don Juan Iwaszuk pa- 
í " ra que realice todos los trámites - que fueran 
í" menester hasta obtener la inscripción en el 
"Registro Público de-Comercio de la prec-den- 
" te ampliación ele capital y modificación del. 
'contrató social; declarando expresamente los. 
"socios en nombre de la sociedad, de.que és- 
" ta s< da por recibida, del aumento del copi

en la forma antedicha hasta al- 
suma de quinientos mil pesos co- 
capital social. — En consecuencia 
presente: 

ha-- 
antecede 

en cuatro fojas útiles y 'sel ados fiscales nu
merados .sucesivamente del c'iro. cero nove
cientos. ochenta y nueve al • cero coro nove
cientos noventa y dos. — Año del Libertador 
G neral . San Martín. .— Registro Público de 
Com.rcio ae la Provincia de Salta. — Se ano- 
t; este tos imonio de esta escritura- al folio 
cuatrocientos cincuenta y ocho cincuenta y 
nueve asiento N9 dos mil cuatrocientos dieci
siete del libro N9 veinticuatro de "Contratos 
Sociales", en .el día: de hoy cinco de¡ agosto de 
mil novecientos cincuenta. —_ Enmendado:" 8: 

‘Vale. — C. R. ARANDA. — Hay un sdlp que 
dice: Dr. ' Carlos Roberto Aranda — Juez Civil 
y Comercial Primera Nominación. — Sobre ras
pado: po: i: Sigue: do: y: 1; vta; ad; al; o; 

¡Vale’n. — Tos Palabras, testados mo VaLn.
5 A.. SARAVIA VALDEZ — Escribano Público 
i' e<) 10 al 18|8|50.

Martín. .A, Saravia Valdez..^— Hay un sello. 
Escritura número ciento ocho-., — En esta ciu
dad de Salta, Capital de la Provincia. del mis
mo nombrtJi, República Arg_ntina, a les trein
ta- y -un días de julio de mil novecientos cin
cuenta —-Año del Libertador Geneial San Mar- 
ífn—, ante mí escribano autorizante y testigos 
que. a| firiai sé expresan y firman, comparece 
el señor Juan Iwaszuk, húngaro, casado en 
{..•rimeros núpeias con,-doña Erv-ina Puza de
Iwaszuk, industrial, domiciliado. en esta ciu
dad, mayor de edad, hábil y de mi conocimien
to personal, doy fe, como 
que el comparciente • dice: 
galos pertinentes requiere 
cribano la incorporación a
ta o copia del acta que al efecto- me exhibe- 
y de ía- cual m-e*. hace entregó y que el sus
cripto recibe: como también requiere del sus
cripto escribano, que una vez protocolizada di
cha acta o- copia de acia, expida el pertinen
te testimonio y lo inscriba en el Registro Pú-- "mn -mil pesos moneda 
blico de Comercio dsi la Provincia; acta que 
íntegramente transcripta, dice así: "Acta núme
ro once. — En la ciudad de Salta, a los vein- 
" tiocho. días del mes de julio dj mil novecien- 
" tos cincuenta —Año del Libertador General 
" San Martín—, renuidos los socios Juan Iwaszuk 
" y Leonor Sánchez de Czenky, eñ el domicilio 
" .e-gal de la Sociedad “Establecimi.ntcs In- 
" Rustríales de Salta —Sociedad de R' sponsa- 
" bilidad Limitada— ES—IN—SA—", a los efec

tos de considerar el aumento del Capital So- 
cial de la sociedad hasta llegar cí la suma 

'"Jj $ 5Q0-. 000.— mjn. (Quinientos mil pesos 
” moneda-nacional), con la transfer-ñricia del. 
" importe- pertinente de la "Cuenta Particular". 
" d.el señor Juan Iwaszuk, renunciando este úl- 
" timo, por lo tanto,, o; todo derecho que pudie- 
"ra otorgarlo, su carácter actual del acreedor' 
"particular de la empresa'o sociedad; por di- 
" cho importe a transferirse; todo ello de acuer- 
" do a las constancias que obran en las ac- 

respectivas pertinentes de* este mismo li- 
y demás documentación concordante con 
mismas. — Gomo también a los efectos • 
considerar la reforma del artículo cuarto 
contrato de constitución de la Soci dad_ 
"Establecimientos Industriales, de Sa ta

Limitada—

LP 6.259’ —. PRJUER TESTIMONIO. — ESCRITU- 
‘ R i NUMERO CIENTO CINCUENTA Y NUEVE. 
. INCORPORACION DE UN SOCIO’A ÚNA SO
CIEDAD. — CESION DE ACCIONES SOCIALES. 
En ,1a ciudad de Sal a, República Argentina.

i a ios tresa días del mes de agosto de mil no- * 
i vecr ntps cincuenta, "Año del Libertador Gene
ral San Martín"; ante mí, Martín / Orozco,, 
Escribano Público 'Nacional, titulan del Regis
tro número veinte, comparecen los; señores don

. Juan Francisco Nicasio .Alijas .López, español,, 
casado en prim ras núpeias con doña Matilde 
D'Abate; don . Andrés Moya MP-rgles, argentina 
naturalizado, casado c/n segundas nupcias con 
doña Isabel FLgina Martín; Gerónimo. Edmun
do Budris, y don Antonio. Alias Uro, estos dos- 
últimos argentinos, solteros, mayores de diez y

------ l-ili . -

en- prueba de conformi- aíios ^rizados legalme^te para djer- .
I cer el comercio; siendo los compdrencientes ade
más, comerciantes, vecinos de< esta ciudad, há
biles., de mi conocimiento, doy y-diCu-n: — 
Que por escritura pública número- ciento’.ye'in-; 
tisiet?.', que el cuo«tro de Julio de 'mil novecien
tas, cuafenta._y ocho, se otorgó, por‘ante’mí y.. 
s.j. registra eri el Registro Público de Comer-¡ 
ció de la Provincia de /Salta, al folio cincue n- 
ta y cuátro^.’asiento'dos mil cincuenta ~y dos/

" tas
’ bró
' las
' de
"del
" de
" ^-Sociedad de Responsabilidad
" ES—LN—SA" de acuerdo a las constancias

"de la escritura'número cuatrocientos quince, 
" de Echa seis de octubre de mil novecientos 
" cuarenta y nueve, autorizada por el escriba- 
" no don Ricardo E. Usandiyaras
" posteriormente, en forma parcial, conforme a 
" las constancias de la escritura número cua
renta y siete, de fecha diez de mayo de mil 
" novecientos cincuenta* autorizada por e'l es.- 
J' oribano ,don Adolfo Saravia Valdez.— Pues- 
” tas a--consideración las cuestionéis’ plantea- 
" das, los socios nombrados acuerdan. lo si- 
"guíente: Primero. — Modifícase. -e‘l artículo 
" cuarto -del contrato de constitución de soc-ie-1 
" dad, ■ en-forma parcial, el cual queda Tedac- 
" i ado en -los'- -siguientes términos: ET capital

" te gran en la 
"el señor Juan 
"• un ih.il pesos 
" que ya tiene

" tal social 
" canzar la 
“.ido. dicho 
' firman los
" dad en el Lugar y 
"presados. — Leonor 
" Iwaszuk. — Leonor

Iwaszuk.' — Certifico que las firmas prece- 
•'" dentes son auténticas de doña Leonor Sán- 

" chez de. Czenky y. de don Juan Iwaszuk, por 
" conocer personalmente a los firmantes y ha- 
/.berlas estampado en mi presencia. •—Salta, 
"julio veintiocho de mil novecientos'cincuenta, 
"Año-del Libertador General San Martín. — 
"A. Saravia Valdrín — Hay un sello, -r- "Con
cuerda fielmente ¿con su referencia que queda 
incorporada a mi protocolo como parte inic-

fecha anteriormente c
S. de Czenky. -— Rían, 
S. de Czenky. — Juan

modificada’ grante del mismo,.,doy -fe. — Leída y ratificada, 
firma el’ compareciente da conformidad por an
te mí y los testigos Julio Ruíz y Francisco Cue
vas, vecinos, mayores de edad, hábiles y de 
mi conocimiento. —- Redactada en tres sellados 
de numeración correlativa,, del doce- mil nove
cientos sesenta y dos al doce mil novecientos 
sesenta y cuatro, inclusives',- sigue a la núme
ro anterior que termina al folio quinientos dos 
vuelta de mi protocolo. — Enmendado: sz: va
len. - „___ .
vas.- _ A'. SARAVIA VALDEZ. — Hay dos es- 

sociál se fija en la suma de /Quinientos mil. tá-mpillas y un sello. — Concuerda con la ma
triz- ■ de su referencia corriente desde el folio, 

Para (a parte interesada

del libro Veinticuatro de Contratos Scciak-s, ■'/ 
su modificatoria otorgada por escritura públi- 
ca pasada ante mí, bajo el número ciento' trein
ta, con-fecha diez y siete d¿ mayo de mil no
vecientos 'cuarenta y. nuevei, y registrada en el 
citado Registro di folio doscientos veintiocho, 
asiento número dos mil doscientos doce, del 
Libr^ Veinticuatro de Contratos Sociales,1 tie- * 
nen constituida una' sociedad dé Responsabi
lidad Limitada, para comerciar en el ramo de 
compra venta de automotores en. general, re
puestos y demás accesorios, pudiendo además 
ejecutar cualquier acto que si‘gnifique'unq..op;e-- 
ración . comercial,, cuya sociedad. .girq en . esta - 

-- JUAN IWASZUK. — J.-Ruíz. -r- F. Cue- plaza bajo ía. razón, social -de.; /Alias.. Lóp^z,
Moy a y Qompañía" SociedgcL de. Responsabüi-.. 
dad Limitadg", con unq^duración- de ..cinco años 
contados, desde la, fecha la.primera., de las,
referidas escrituras, _ si?<n.do. suqdomicilio, legal ■ 
y asiento principal ; de susr.negocios; esta-;cim 
dad de. .Salta. -- Qué ..el capital ,,.§q,cial .-está 
constituido por la. suma de trqspíi.eiitp.s. niiL pe-; 
sos moneda nacional . de. curs.o- legal,-<que los. 
socios ti'smri aportado, en la. .siguiente ’ propor
ción: el señor Juan Francisco^ Nj'casio Añas Ló-

" pesos "moneda nacional de‘ curso legal (’$
" 500.000.— m|n. de.c/L), dividido en-Quinien-- quiní-ntos tres.
/tas accionéis de . un mil- peses moneda .nació-., expido el pr-rysente testimonio.-.que firmo, y se- 
" nal, cada una, que lo.s° socios •.suserben e in-- lio en Salta,, fecha ut-suprq. — A. SARAVIA 

siguí ■ nte proporción • y forma
Iwaszuk, ochenta acciones de
cada una, coñ las accipnes 

suscriptas e integradas e¡n ’di-

VALDEZ. -r- Hay un .sello;.. -Corresponde, a la 
cscriturg de Protocqliz.geióri* ,-ñ-de.i Acta de au
mento de capital .en Ja rpzén-social- '"Estable
cimientos Industriales dé . Sal a —ES—IN—SA
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señor Paganetti, retirará
sus gastos personales la suma de seiscientos [ gón, Martín© 
cincuenta pesos moneda 
putación a la cuenta de
qlaedan subsistentes -todas las demás cláusu
las dél referido contrato social que continúa 
vigente, y que- no hüh^sido objeto de modifi-

Ss- cación algún á, siend'o--las -mismas., rátif i cadas
en todas-y cada una de'-sus partes* por* ló.s- ac-;
■ ualcs socios. — Y el seíñor Segundo Ezzic 
Paganetti, por sú parte ■ declara: Que conoce v

nacional, con lo im- 
"Gastos Generales".

aza bajo la razón social de "Sg- 
y Compañía''. — Sociedad de 

d Limitada*/ ■ con -domicilio e-n es- 
Salta, en la calle Balear ce nú- 
rbs diez, habiéndose lar 'misma 

capital de cií^n mil pífeos mó-1

- pez, ciento once, acciones; • Andrés Moya Mora
les,* ciento once acciones; Gerónimo Edmundo 
Budris, ‘treinta’ y nuev© acciones, y'Antonio 
Alias Uro, también trtinta y: nueve' acciones; 
todas dichas acción-te, son ’de -un 'mil pesos 
cada-una*. — Y los comparecientes, en ei 'caFác- 
iér que invocan, declaran: ’ Que vienen por es
to acto a hacer cesión a favor del señor
guud° Ezz.'o paganefti, de una pirfe de sus 
acciones en Ja- referida sociedad y cuya ce
sión, es efectuada por los socios en la siguien
te proporción: él señor Juan Francisco- Nicasio . acepta e-ri todas- sus partes el contrato. • con= 
Alias López, c-lde al señor Paganetti, once de 
sus acciones; el señor Andrés Moya Morales'; 
le cede igual cantidad o sean once acciones; 
el señor Gerónimo Edmundo - Budris, le cede 
c i.iaíro d? sus acciones, y don ■ Antonio ' Alias 
Uro, h.‘ cede también cuatro de sus acciones 
c-n la sociedad, o sea, que eñ total, el* cesio
nario ‘ adquiere treinta acciones de un mil pe
sos moneda nacional cada úna; y los cedentes 
continúan diciendo: Que esta cesión se efrc ún 
conforme a la Ley y que han- recibido el im
porte'que* a cacda una corresponde' por .la 
misma, antes de oíste acto, por lo qu eii tal 
virtud, otorgan al señor Segundo Ezzio Pagc- 
nalti, recibo y 'Carta* de pago y "fo subrogan en 
todos los derechos y obligaciones inherentes g 
su calidad de socio. —- Presente en ’ ste acto, 
el señor .S*egunclo Ez-zio PaganetE- argén ino, 
soltero, mayor dq edad, vecino de esta ciudad, 
hábil, de mi conocimiento, doy fé, y dice: — 
Qu?. acepta esta cesión hecha a sú favor en 
todos sus términos. — Y los señores Juan Fran
cisco Nicasio Alias López, Andrés Moya Mora
les, Gerónimo Edmundo Budris y A.ntonio Alias 
Uro, ’ en su carácter de únicos socios de la 
fSockclad
Sociedad de Responsabilidad 
claran: Que, como consecuencia de la pr?ce-

• dente cesión, resuelven por unanimidad incor
porar al cesionario señor Segundo Ezzio Pa- 
gan<ttti-, .en ©1 carácter, de socio, en la soci dad 
de que se trata, y quién entra desde ya. a for
mar párle de la misma’ con idénñcas obl:ga- 
cionos y dere.chos que Jos demás, y tanto lós 
socios ant.'ñores como’ el -retaentcm-nte incor
porado, agregan: -Que el capital social de 
trescientos mil pesos moneda, nacional, que tie
ne Ja? sociedad queda aportado jDor ñlló’s en 
esta proporción: Juan Francisco Nicasio- Alias 
López, cien acciones d3 un mil pesosp Andrés

Responsabilid 
ta ciudad de 
mero ocho cié 
creado con u 
neda '.nacional; suscripto e integrado por los 

 

socios en la (proporción de. veinte! mil pesos 

 

moneda nacicjnal por - cada uno de ellos y 
en. la forma d que dá cuenta la cláusula; ter- 

' cera del expresado contrato social. — Y los 

 

.comparecientes) en • eíl carácter que invocan, 

 

titutivo de la Sociedad y que se obliga a- res- ’ continúan .diciendo: — Que han resuelto mr 

 

p.tar conforme a la Ley y agrega: Que -rati- ! mentar 'el capital social' dé la referida sociedad 
fica especialmente y acepta la designación de; comercial, en 1< suma de cincuenta- mil pesos 
los: socios Juan- Francisco Nicasio Alias López : mOneda nacional de curso legal, y llevándo- 

 

y Andrés Moya Morales como únicos y exclu- ' jo a efecto cogiiga-n: Que desde el día prime- 
si vos administradores de. la Sociedad-,, q quie- ’ ro de julio del año dn curso-, el referid; 
nos- reconoce como tales. — Previa Datura -y ! xriento de capitcjl se ha hecho efectivo H 

 

ratificación. firman los comparecientes con los ’ dose transferencia a favor de ;la Socr 
testigos don Francisco V.. Saravia y don Adolfo 
A., Sylvester. .— vecinos, hábiles, de mi conoci
miento, doy fé. —. Queda esta* otorgada en t;e- 
s líos no'añales

desde el .doce mil ciento setenta, y seis ai 
doce mil ciento setenta y. ocho, y sigue 
escritura 

t iiL _
¡ Lópúz, —- ,.A= .-Moya. — -A.- Alias, -r- G. E. Budds. 

S'« E. PaSanetti. — Tgo: F, -V. Saravia. — Tgo 
A. Sy'veste?.- —' Ante mí: Martín Orozco.' — 
Hay un sello y una estampilla.
. ' \ . e) 1'0 al L8|8|50.

numerados corre lativament-

la 
que termina jal folio quinientos se- 

y ,nu ve de este protocolo. — Juan Alias

;N? 6258 — PRIMER .TESTIMONIO. ESCRI
TURA NUMERO CIENTO CINCUENTA Y CUA 
TRO. — AUMENTO DÉ CAPITAL SOCIAL. „ -

cío
las cuentas -particulares -de los

| ma de diaz mi!| pesos monede;, nacic nal, por 

 

.-cada uno de elljos, por .lo que en consecuen

 

cia, la Soci' dad FSegón, Martínez y Compañía"

.... Sociedad de Responsabilidad Limitada—, gi-
. ra ‘ desde ia feah antes citada con un capital.
I total de- ’ ciento clncu'enta mil -pesos - m°nOda _ 
nacional, el cu al,| en. virtud del aumento ope
rado, viené d: qqrdar aportado' por los.’ cinco

.•ios en la proporción dé treinta *mil 'pesos

¡ moneda legal, pc|r cada uno de ellos.
j Juego, los compare
! suelto'; también .he ccr un . o:gr: gado al Ar'ícu-

SOCIOS,

úentes. agregap: Que han ro

•esado contrato social/ que
‘EstOg asignaciones mensuales establecí-

dé! exp
dirá:
da^ para .los expi 
l'' i (:• s, podrán ser 
; " menos, por la. vol 
¡".clase estas resoluciones ser consignadas en 
i " el respectivo libra de Actas". -4- Y por últi- 
! mo modifican el segundo apartado del Ar-tícu'o
Séptimo en el sentido de qué en adelant- dr*b~- 
rá decir:.. .''Las ütilid.ades realizadas y li-

> " quides de- cada -.ejercicio anual ’ serán distri- 
" buidas entre los socios en la-'proporción del,

¡ " v» inteQJor ciento para cada uno- de ellos. . ."; 
! el resto de- la cláusula no s© modifica; en con-

socios administrado- 
modificadas en más o -n 
rntad de los socios, debién-

esados
a carácter de únicot
‘Alias López, Moya y Compañía’

Limitada", de- ' En la ciüdad Jdé Salta, República Argentina, 
a los’ treinta y un días del mes *dé Julio dr 
mil novecientos cincuenta, "Año del Libertador 
Generáí San Martín"; ante mí, Martín J. Oroz- 
co. Escribano Público Nacional, titular del Re-

. gistro número veinte, 'comparecen los señores 
don Antonio Ricardo S gon, ctrg ntino naturali
zado, casado en primeras núpeias con doña

: María 'Luisa Saravia; don Aldo Héctor Martí
nez, argentino, casado en primeras núpeias 'con [.secuencia; quedan subsistentes -las demás cláu- 

’dqña María Teresitq Sagón; don Carlos Anto- 
• ni° Segón, argentino, solt ro, doño; María Te- 

‘ rosita Segón de. Martínez, argentina, casada 
en primeras' núpeias con Aldo Héctor Martínez,

. y doña María Luisa Ssgón d Artas, argenti
na, casada en primeras ñúpcias con el señorMoya Morales, cien, acciones ~ idem; Gerónimo 

Edmundo . Budris, treinta -y cinco acciones; 
tonió Alias Uro, también treinta y cinco 
ciones, y .Segundo Ezzio Paganñtti, treinta 
ciones; y los comparecientes continúan 
ci. ñdo: Que por este acto, ^resuelven también, 
forzosamente, modificar l.as cláusula^ séptimas 
y octavas del contrato social en el sentido de 
que, en la séptima, se establece que.los ba
lancés sé efectuarán en el mes de Diciembre 
en lugar del mes de . mayo, de cada año; el

ac-
ac:
di

; sulas del rñeñd?. contrato s-cial que continúa 
I vigente en cuanto m so oponga a las dispo
siciones de la presente. Escritura. —.Previa -lec
tura y. ratificación firman los comparecientes

* con los- testigos . dónl 'Francisco V.; Saravia .y 
l don Adolfo A» Sylvester, vecinos, ¿hábiles, do 
¡mi conocimiento, dpylfé. — Queda ésta o'or-

• Juan Pablo Arias, siendo 'los comparecientes 
además, Úmáyóre 3 ■ de e'da'd* * vecinos de esta 
ciudad, hábiles, de - mi conocimiento, doy fé 
v dicen: Que por escritura pública núme-re
ciento veintisiete • que en treinta' de Diciembre 
de ‘mil novecientos cuarenta y seis se '.otorgó 
por anta el esccribano'don Horacio B. Figue- 
roíF, que se'registró rn el Registro Público do 
Comercio .de la Provincia de Salta., al folie dos-

presto de dicha cláusula queda subsistente. — cientos veintiocho, asiento un mil ochocientos 
Y la octava, so reemplaza por la sigui nteQ vx iniitrés,’ del libro Veintitrés ds Contratos So- 
"De las- utilidades líquidas y realizadas de ciales, constituyéroñ úna sociedad de Raspon
eada ejercicio, se destinará el cinco por ciento ' sabilid’ad--Limitada,- con el objeto de explotar 
pcua la formación del fondo' de reserva legal, el .comercio' e|n los ramos de representaciones 
cesando esta obligación cuando, dicho fondo - cóiñerciálés e iñdústríalés’,’compra-veñtá dé’tóda 
alcance • al diez por cielito del. capital, y el , c'asq de bienes, constitución de gravámenes 
saldo de . las mismas se distribuirá entre- los ■ Hipotecariosy de -otra "clase, y ejecutar-.-cual - 
socios en proporción a sus -respectivos aportes ' quier acto’ que représente. una operación co
par capital, debiéndose las. _ pérdidas sopor-j mercial; cuya-.’ sóCiédady- con una duración dr 
tarse, por los mismos .en idéntica proporción. ’ veinte'años, contados desde; el día primero o? 
Ln esto estqdo tos socios convienen que) el ! enero de mil novecientos ..cuarenta y siete, g’

goda en dos sellados 'notariales números tre
inta y seis *y trece- mil 

.seiscientos treinta y siete, y sigue a la éscrñ 
tura que termina al polio quinientos sesenta 
y ocho de este protocolo. —. Á. Segóh. — Aldo- 
FL Martínez. — C« A» Segón. — Maña T. Seg'ón. 
de Martínez. —: M. TJ* Segón ' dé Arias. — 
Tgo: F/V. Saravia. — figo:' A? Sylvester. — An
te mí: Martín Orozc0. 4— Hay un sello y una 
estampilla. I ’

mil seiscientos trd

e) 10 al 18|8f50. ’’

TRANSFERENCIA) DECOMERCIO
N» 6270 — TRANSFERENCIA DE COMERCIO '
De conformidad a lo Idispuesto por icé Léy 

11.867, se pr viene que s& 'gestiona’ la transfe
rencia de la Despensa ‘Modelo ubicada? en es
ta ciudad cri la esquíñá beán Funes’*602- y' Ri-
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v-addviá, qug efectuarán los esposos José i. ' 
Spagnuó’o y.DeJia Nelly .Soto de .Spagnuolo,, do
miciliados tn el’ mismo úegppio, a favor del 
s-iñor Gabriel Lope?: con domicilio en la calle 
Mitre '1'4-13: Para oposiciones en el domicilio del 
adquirente. . ' ' . .

• ■ Salta, Agosto de- 1950.
Año - del Libertador General San Martín 

D-LLIA- N. SOTO DE SPAGNUOLO
- ' ’ ’ ' JOSE L. SPAGNUOLO

’C) 11 al iqjpü . ;

N9 ~ TRANSFERENCIA DE COMERCIO
Dé conformidad a lo dispuesto por la Ley 

1L867, se previene que se gestiona la venta 
o “iiansíerencia. del Restaurante y Posada de
nominado “Pellegrini" de propiedad de la se
ñora Delia Ponce de Robles, domiciliada en la 
ca le Pellegrini 39.9, lugar de ubicación del ne- 
gccio, a favor del señor Roque Ruiz, pon do
micilio en esta ciudad calle .Pellegrini 402. Pct-‘‘ 
ra oposiciones en el domicilio del comprador. 
Salta, Agosto de 1950. DELTA PONCE — R. 
RUIZ. - ' •

’ e|10 al 18|8|50.

LICITACIONES PUBLICAS ¡
N9'6235. — Ministerio do .Obras Públicas de 

la Nación. Administración General de Vialidad 
Nacional. Licitación pública d© las obras del I 
camino de Orón a Río Pescado, $ 3.624.858,45. • 
Deben' cotizarse ' precios unitarios. Presenta- j 
ción propuesta: 4 de setiembre del Año del . 
Libertador General San Martín, a las 15 ho
jas, . en Av. Maipú 3, 29 piso, Capital.

• e|4 al 24|8|50.

6217. — M. E. F. y O. P.
ADMINISTRA CIQN. GENERAL DE AGUAS.

. ' DE SALTA
LICITACION' PUBLICA N9 8 ’

- ’Por Resolución N9 447 del H. Consejo d© Ad
ministración, se llama a Licitación Pública pa
ra la ejecución* de la Obra. 116, "REFECCION 
EDIFICIO EXISTENTE-TANQUES DE H9 A9 SA
LAS DE MAQUINAS-TORRES DE TRANSFOR
MACION Y CASA ENCARGADO VESPUCIO" 
y cuyo presupuesto oficial asciende a la su
ma ’de $ 427.183.21 ’ m|n. CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES 
PESOS CON 21|100 M|NACIOÑAL) que se lie- j 
vara a cabo el 1? de Agosto actual a horas 
1'0 en Jas Oficinas de esta Repartición con in-' 
tervención del señor Escribano de Gobierno 
y de los concurrentes al acto.

Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados sin cargo en las mismas oficinas (Ca
seros^ 1615)., o. ser retirados .previo pago del 
arancel, correspondiente.
‘LA ADMINISTRACION GENERAL.

Salta, 6|7|950 Año del- Libertador Gral. San 
Martín.

. " Por Resolución, del H. Consejo dictada con 
" fecha 28 del corriente, se ha dispuesto pro

rrogar la apertura de la licitación para la
• 'Gej^cución de^ Ja. obra.-

3-r éálficio -existente^Ué ' HYriA9’ Sala dé-' Máqui-' 
Ana-Torre -de-. Transformación, y /Casa-* de ,En- 

porgado, en Vespucio (Tartagal), para el día" 
7,-16., d'e Agosto, .próximo, a horas 10". -

. BENITO.DE URRUTÍÁ * . '. , . •
.Encargado. de Oficina .de. Inf. y prensa - 

' “ “ ” ’ el29|7 al 14|8|50.’

N- 6216. — , M, E. E y. O. P.
¿ADMINISTRACION GENERAL .DE AGUAS,

DE SALTA
. . LICITACION PUBLICA ,N? 7-
Por Resolución N9-563 del H.-Consejo, de. A.d- 

mmistración, - se llama a 'Licitación Pública/para 
Ja ejecución .de la Obra .129, "TANQUE ELE
VADO? DE.150 ms. CUBICOS" , en -"Villa 17 de 
Octubre" ' Salta, ’ con un presupuesto, de 
$ 131.808.23 m|n. (CIENTO TREINTA Y..UN 
MxL OCHOCIENTOS OjCHO- PESOS CON 23*100 
M¡NACIONAL), qu© se ’ llevará a- cabo el 31 
de - julio actual a horas 10 en las oficinas, de 
esta- Repartición . con intervención del Señor 
Escribano de Gobierno y de los concurrentes 
al aclo. ‘ •

Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados sin cargo en las mismas oficinas (Ca
seros 1615), o ser retirados- previo pago del 
mancel' correspondiente. ■ ’

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salla, 6|7j95u, Año del Libertador Gral.. San 

Martín ’ ’ '
Por Resolución del H. Consejo dictada con 

focha 29 d.l corriente, se ha dispuesto pro
rrogar la apertura de la licitación para la 
ejecución de la Obra N; 129 "Tanque eleva
do de 150 mts. cúbicos", para el día 14 de 
agosto próximo, a - horas 10".

’ ' BENITO DE URRUTIA
Encargado de Oficina de Inf. y Prensa

■' e|29|7 al 14|8|50.

N9 6215. — 1$. E/F. y O. P.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
~ • LICITACION PUBLICA N9 6

Por Resolución N9 821 del H Consejo de Ad
ministración, se llama a Licitación Pública pa
ra la ejecución de la Obra 136, ' RED DE DIS
TRIBUCION DEL SERVICIO DE AGUAS CO 
RRIENTES" Sistema reducido en "Villa 17 de 
OctuJcre" Salta, con un presupuesto ' de 
$ 72.487.83 m|m (SETENTA Y DOS MIL CUA
TROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON 
831100. M| NACIONAL) que se llevará a cabo 
si 31 de julM actual a horas 10 en las Ofci- 
nas de esta Reparación con intervención del 
señor Escribano d© Gobierno y de los concu
rrentes al acto.

Los pliegos de condiciones puedan ser cor. 
saltados sin cargo en las mismas oficinas (Ca
seros 1615), o ser retirados previo pago dé] 
arancel correspondiente. ..- . ■■ ■

: LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, 6|7|950> Año del Libertador Gral./-San 

Martín..
Por Resolución del H. Consejo d’ctada con 

fecha 29 del corriente, se ha dispuesto pro
rrogar la apertura de Ja licitación para la 
ejecución'de la Obra N9 136 “Reí. de distrl- 
•buc'ón del servicio de Aguas Corrientes’. Sis* 

"-tema reducido en Villa 17 de Octubre", pa- 
” ra el día 14 de agosto próximo, a. horas. 10".

BENITO. DE URRUTIA 7 ; .
: Encargado d© Oficina de Tnf. y Prensa .

- — ’ ” e|29|7 al 14¡8|50.‘

N9 8213. — M. E. F. y O. P.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

. •-DEASALTA - ■ :
LICITACION PUBLICA Ñ9-9

Eri ’ cumplimiento de ño-dispuesto por Resolu
ción N9 883 dictada por el H. Consejo- de 
WAS, llámase a licitación pública para la 

.ejecución d© la Obra N9 109 "Cambio -de Ca
ñerías. Maestras,, ampliación Galerías Fútran
les y Tanque Los .Laureles '"Metán", cuyo pre
supuesto es de 45 640.186..41 m|n.. SEISCIEN
TOS ¿CUARENTA’ MIL CIENTO . OCHENTA Y 
tdiS, PESOS CON.41(100 M|. NACIONAL)^ in
cluidos ©CEstp.s’ de inspección, imprevistos' y sd- . 
nidad sobre -la mano de oora, .

Los pliegos correspondientes pueden 'soli
citarse en estas oficinas de AGAS (Caseros 
1615) previo pago de la suma de $ 7O.~ m¡n. 
y- consultarse- sm cargo en las mismas ofici
nas.

Las propuestas deberán presentarse hasta 
el 21 de Agosto a las 10 horas- o el -día si
guiente si Juera feriado a hs. 9, en el que se
rán abiertas en presencia del Escribano de 
Gobierno y d© los concurrentes 'al acto

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, 19|7|950, Año del Libertador Gral. San 

Martín.
j ■ BENITO DE URRÜ’uA

Encargado d© Of’cina de Inf. y Prensa
- e¡29!.7 al 21 |8j5G

ADMINISTRATIVAS ■ .
! " N’ 6277. — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber’ qu© ' Amado Ponce tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para regar con uñ caudal de 0,82 ’itros 
por segundo, proveniente del canal Vado 
Hondo, una hectárea 5720 m2 de su fropiedad 
"Manzana 98",r catastro 246, ubicada en Orón. 
Salta,
Administración. General de Aguas de Salta

e[I2 al 31l8|50. •'

N9 6275/— EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Gaspar Cano tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para regar con un caudal de 3-,67 litros por se
gundo, proveniente del Río Chuñapampa, sie
te. hectáreas de su propiedad "San Antonio", 
Catastro 97, ubicada en Coronel Moldes .(La 
Viña). .
Administración General de Aguas de - Salta 

’ - ' e|12 al 31|8|50.

N9 6274. — EDICTO CITATORIO *
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Argentina J. de Ña
fiar y José Abraham Turna tienen solicitado 
reconocimiento de concesión de agua para re
gar con’ un caudal de 14,3 litros por segundo 
proveniente del canal Vado Hondo,27 Has. 
2540 m2. de su. propiedad "La Citrícola", ubi
cada ’en 'Oran, catastro 2389.

Salta, 11 de agosto de’ 1950’.
Administración General de Aguas de Salta

. \ • e|12 al’ 31|8|50.

N9 6573. ~ EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código- de 

Aguas, se hace saber qus Mahfud Nallar y Jo
sé A "Turna tienen solicitado reconocimiento 
de concesión desagua para regar con un cau
da’1 ■ de 2,8530 litros por segundo proveniente 
Hel canal 'Vado Hondo, tres hectáreas 8040 
m2. de su' propiedad "La ..Citrícola", ubicada 
en Orán, catastro 2389. “ .

Salta, 11 de agosto de 1950. ' .
Administración General de Aguas de Salta

1 e|12 al 3118150.

BENITO.DE
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N9 6271..—^EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Herederos Ambro
sio Picot y Otros’ tienen solicitado otorgamien
to de concesión de ¿agua para regar con un 
caudal de un mil cincuenta litros por-segundo 
proveniente del Río Bermejo, dos mil hectáreas 
de su^ propiedad ”Aguas Blancas", catastro 
1939, ubicada en San Antonio (Orán).

Salta, Agosto 9 de 1950.
Administración General. de Aguas de Salta

e|12 al 31)8)5,0.

- - A--- '-I _ p • .
no de ocho días, ocho horas mensuales. dal equivalenle al 17 % de una porción de las 

Salta, 7 de agosto de 1950. ' 10 1/2 en. qul se ha dividido el Río Mojotoro,
Administración General de Aguas de Salta a-derivar de la hijuela El Desmonte, con turno 

de 8 horas 26 minutos semanales durante es
tiaje.

e|8 al 28|8|50

N9 6237 — EDICTO CITATORIO
A los efectos estabtocidos por el Códi

go d' Aguas, se hace saber que Antonio San- 
tiapíchi ti'Uie solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para regar con un caudal equi- • j 
valente al 8,3 % de una porción do las 10 1/2 
•en que ha sido dividido el Río Mojotoro, a 
derivar de la hijuela La Población, 15 Has. 
2500 m2. do su propiedad “Lote A de’ San Ro
que", ubicada r|n Betania (Dpto. Güemes), con 
turno de doce días, 20 horas, 34 minutos men- 
.suales durante estiaje.

. Salta. 10 de agosto de 1950.
Administración General da ■ Aguas da Salta

e) 11)8 ql 1)9)50.

N9 6253. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace .saber que Concepción Mazzo- 
ne de Santiapichi tiene solicitado reconocí- 

i miento de concesión de agute para regar con 
• un caudal equivalente al 21% de una porción 
de ¡as 10 1|2 -en que ha sido dividido el Río 
Mojotoro, a derivar de la hijuela El Bordo' de 
San José, quince hectáreas de su propiedad- 
“Lote 5 de Santa Rosa", ubicada en Betania 

; (Dpto. Güemes), con turno de trece horas diez 
| minutos semanales durante estiaje..

Salta, 7 'de agosto de 1950.
Administración General de Aguas. de Salta

 ' e|8 al 28¡8|50 ’

Salta* 31 julio de 1950
Administración GenercJ de Aguas de Sa ta

e/P al 21/8/59

xe José Sánchez Corral tien3 so
acimiento de concesión de .agua 
sctáreas 1,4040 de su propiodad - 
Betania" (Güemes), con un cau-

N? 6222 — EDICTO CITATORIO — A los efec- ’ 
tos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber qi 
licitado recqn 
para regar, h 
“Lote I Finca
dal equivalenle al 17 % de ¿ina porción de las 
10 1/2 en qul se ha dividido el Río Mojolc.ro, 
a derivar de la hijuela El Desmonte, con turno 
de 3 horas 22 minutos semanales durante el es
tiaje.

N9 6252. — EDICTO CITATORIO 
A los efectos 

Aguas, se hace 
jero de Gómez 
mez Rincón de 
conocimiento de

Salta, 31 julio de 1950
Administración Generci de Aguas de Salta 

e/P al>1/8/59

N9 6257 _ EDICTO CITATORIO
A los cifectos establecidos por el Códi

go de Aguas, se hace saber que 
Echazú de 
miento de 
un caudal 
ní-nte' d~l

Celestina' 
Carrasco tiene solicitado reconocí- 
concesión de agua para regar -con 
de 2,10 litros por segundo, prove- 

Río Chuñapampa, cuatro hectáreas
de su propiedad, “Carril de Abozjo", ubicada 
en Coronel Moldes (La Viña).

Salta, 9 de agosto de 1950.
Administración General de Aguas de Salta

e) 10 al 31)8)50.

N9 6235 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por 1 Código 

de Aguas, so hace sabor que Carmen Fernán
dez de Martínez tiene so’icitado reconocimien
to de cohc sión de agua para regar con un 
caudal equivalente al 32,6% de media porción 
de las 10 1/2 én qu-'-i ha sido dividido el Río 
Mojotoro, a derivar de la hijuela El Carmen, 
]4 Has. 1782 m2. de su propiedad “Florida 

-Chica", ubicada en Betania (Dpto. Güem s), 
ccn tu.no de veinticuatro horas cada seis días.

' '• Salta, 9 de agosto de 1950.
Administrac'ón'General d Aguas da Salta 

fe) 10 al 31|8|50.

N9 6221 — EDICTO CITATORIO — Ajos efec
tos establecidos por el Código de Aguas,- re 

87,15 litros por segundo, a hace saber qike José Sánchez Corral tiena 
licitado recom 
para regar hectáreas 8,8260, de su propiedad 
“Lote E Finca Betania" (Güemes), con un cau
dal equivalente al 17 % de una porción de las 
10 1/2 en quJ se ha dividido el Río Mojotoro. 
a derivar de la hijuela El Desmonte, con turne 
de 21 horas 12 minutos semanales durante el 
estiaje. -

establecidos por el Código de 
saber que Carmen Sara Ove- 
Rincón, y Juana Graciela Gó- 
Quevedo tienen solicitado re
concesión de agua para regar

con un caudal d< 
derivar del Río de las Piedras, 166 hectáreas 
de su propiedad “Río detos Piedras", catastro 
419, ubicada en departamento de Metán.

Salía, 7 de agosto de 1950.
Administración General de Aguas de Salta

 e|8 al 28)8)50

N* 6234 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber qüe Gómez Hnos. tie
nen solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para regar con un caudal de 15,88 
itros oor segundo, proveniente del Río Colora

do, Has.' 31.9750 'de su propiedad “Lote 18 
de Colonia Santa Rosa" (Orará.

Salta,. 4 de Agosto de 1950.
'Administración General de Aguas de Salta

. e) 5 al 25|8|50.

N* 6254. _ EDICTO CITATORIO '
A lo3 efectos establecidos por el Código de

Aguas, se Hace saber que José Martínez Sán
chez tiene solicitado reconocimiento de . con
cesión de agua para regar con'un caudal equi
valente al 32,6% de media porción de las 10

. 1|2 en que ha sido dividido el’ Río Mojotoro, aj
derivar de la hijuela El Carmen,’ 24 Has. 4099 licitado reconocimiento de concesión de agua 
m2. de su propiedad “Florida Chica Fracción.. para regar hectáreas 3.5040 de su propiedad ’ 
ubicada en Betania {Dpto. Güemes), con tur-1 "Lote J Finca Betania” (Güemes), con un cau ■ ’

N9 6232. —- EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace sebe? que Benjamín Figuerca 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para regar 350 Has d: su propiedad “E- 
Carmen”, departamento La Viña con una do 
tación equivalente al 25% de las 3/4 partes d;l 
caudal del Río La Viña has'a un máximo de 
0,75 htres por segundo .par hectárea'en época 
de abundancia d agu.i

Salta, 3 de agosto de 1950.
Administración General, de Aguas de Salta

e|4 al 24)8)50.

N9 6223 — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que José Sánchez Corral tiens so-

TcrUare® Gráfico» 
CARCEL. PENITENCIARIA 

- . . SALÍ A

O BO- 
íCimiento de concesión de agua

Salta, 31 julio de 1950
Administración Genere^ .de Aguas ¿e Sa'ta

e/P al 21/8/50

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se r.o'-wUk, anP ynf? guscrir»cion«s al BO
LETIN. .OF! Clk L T.ísnov^ajs
■»' mes d@ sli vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera 
be ser cont 
fin de salvar 
error en que

A L.

i

publicación ae ios avisos d^ 
■oiada por los interesados o 
en tiemoo oportuno cualquie- 
se hubiere incurrido

S MUNICIPALIDADES

j De acuerde al Decreto No. 3649 del 11/7/44 r 
C es obligatoria la. publicación en este Bo | 
| let&i de los balances trimestrales, los que | 
1 gozarán de la bonificación establecida por < 
■> el Decreto No 11 192 del 16 de Abril de \ 
? EL DIRECTOR í

Mojolc.ro
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N9 6242

Autorizada por el ‘ P.- ’E., 'Nacional. 
de diciembre ’ de 1941.el 5

“LA ARROCERA DEL NORTE S. A?’

ElhGMlpón — Salta ,

CAPITAL

Inscripta
. . el

en el R. -P. .de .Comercio .
20 de enero de 1942

' Autorizado: 
Suscripto. . 
Realizado: .

m$ñ? ’2¿0OO'.ÓOO.
2.000.000.

“ ■ ’ 2.000'.000,*

1 — Activo Fijo: .

Edificios' ■.............  .
Terrenos
Campos y Mejoras

Amortizaciones anteriores

. Instalación Molino
•Amortizaciones anteriores

Maquinarias, Instalac. Herramientas
Amortizaciones anteriores ... .7.
Amortizaciones 'del ejercicio...........

Muebles 'y Utiles
• ’ Amortizaciones anteriores .

. Amortizaciones del .ejercicio.

BALANCE GENERAL AL 15 DE MARZO DE 185»/AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN
• . . . ‘.a ’ '

m$n. *z m$n.

.125.169.58
32.427.93

40.952.02

. . 11.952.73;

Rodados ... ...
Amortizaciones 

.. Amortizaciones
anteriores .-. 
del ejercicio.

• 28,821.91
111706.84

II — Activo círciilante:.
' Cultivos, Haciendas, Materias' Primas y .pro-.

ductos elaboradas.,.. . ■................. 7 ....

III —- Activo disponible
Caja '7..... ..7, ........
Bancos..................... ... ...

IV — Activo exigible:
Deudores en cuenta corriente. .

V — Activo transitorio:

No existe.

VI —■ Activo nominal:

'No exist

Cuentas d'e’ órdéíü

Acciones én garantid 
Envases en , comodato,

FfiANClSCO MEDlGi

3 X.oóo.—
! 240.^-

■35.599.86

. 454.843.43

157.597.51

40.529.75

40.528.7S

52.905.75

52.904.75"

. 139.820.59
; 139.819.59

49.663.47
■ 78.343.65

271!£09:¿2

Octavó ejercicio 1 7 ■ ■

z . ¿7 ' •

m$n. • , . mjín.' -m$n ■ •
. Pasivo

.1.— Pasivo no exigible: 7

517.669.52 Capital autorizado, suscripto y realizado ... . 2.01)0.000.—
406.603.19J ■ Fondo de Reserva Legal . . . . ................... . > 4.041.23 ’ 2.004.041.23<

1 • 236.009.66 - ■ .• ■ y.'.-'
V II ’— Pasivo exigibleS - • ~ •

Acreedore's .en cuenta corriente ... ' ¡ 765.270.Ó1
1

í

‘III — Pasivo Transitorio: >

297.245.92 No- existe. -

• ‘V* ."■-■• - . Í
.i. •

z \ Ganancias: .
• 4.— J . • • 7/ ; _

■ Saldo, del ejercicio anterior-. ¿ v ... 225.69
;; ■ Utilidad de este ejercicio ?7¿-7. ... ¿;7 123.621.68 i . ,123/847.37

1 < ' ' -1.— ' • 7>• ■ . ' •>

• ’ 1.457,531.29 
¡ ■ ¿7 \ . - ■ ’ 7
'i 767.332.09-
i ' •

7 ■ . ■ ' ■ \ 7 /128.007.12 ■ • ■ • ;

' ■ o . ■ ’ ■ *? . ■ " ' '• ■ ■ \ 1 j 1

f 540.288.11 .
■ ... ■‘ \

- •’ / 7
•- ■■■ ' ,/J. ' ■ ' V i

: . A7 - V -' ' . \-
/ . ■ - . \ ■

■ : • 77 \
. ■ . \

i ’ ' M " ’•

; 2.893X158.61 7 7 \ J

•h.¡> V- * 2.893.158.61
V

\ . . !

’ •- .7

) ’ ? ' '■ ■ \ ' ' ' ■
Cuentas de órd'ens : ' >■

\ ’■ ■ ■' -

t - 307240,— D.epost. Acciones en 'garantía ¿7 ..... 30.000.—
7. y /'. «1. 

‘ r-.

Prop. envases en comodato - > ■ 7... ‘240.— • ■ 30.240.—
1 ■■ 2i 923.398 761 2.92’3!:3Ó8.k61:

FLOlEÑTm, LINARES 7-^7 < -
Escribana Naciona1 - Inspector deSociedades 
"/ 7"~7 Civiles t

/. J t . -
' ■ ¿ ■ > .. ■ ■■ ' .

juno BAFica
Presidente

eL;ll|8-'ál ,1<9¡5Ü


